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MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDON

SESIÓN ORDINARIA 135.2022

ACTA N" 135

Celebrada porel Concejo Municipal de PérezZeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San Isidro, el dÍa trece de setiembre del dos mil veintidós, comprobado el cuórum se

inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.--

MIEMBROS PRESENTES: Hanz Cruz Benambu rg, Presidente Municipal, Carmen

Moya Rodríguez, Vicepresidenta Municipal María del Carmen Mora lnfante, Gerardo

GodÍnez Arroyo, Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro,

José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós González. Regidores Propietarios. María

lsabel Jiménez Jiménez, Carlos Zúñiga Montero, Maribelle Barquero Valverde, Giselle

Corrales González, Edith Vargas Caballero, lleana Hidalgo Somarr¡bas, Sugey

Villafuerte Cedeño. Regidores Suplentes. Victor Manuel Sánchez Mora, Matilde

Vargas Morales, Martín Fernández Blanco, Marvin Corrales Mora, Freddy Arias

Campos, Francisco Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora, Gustavo lVlad riz

lVlartÍnez, Randall Adolfo Navarro [\i]ora, Ronald Araya Ureña. Sindicos Propietarios.

Anais Barrantes Mora, Gerardo Solís Castro, fvlaría Jineth Leiva Cruz, Elizabeth

Cordero Campos, Elizabeth Navarro Vega, Zobeida Fernández Mora, lvannia Quirós

Chinchilla, lsabel Zúñiga Valverde, Rosa Delgado Naranjo. Síndicos Suplentes.

Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, Adriana Herrera Quirós, Secretaria

Municipal, ltilarcos Fallas Chinchilla, Abogado, Esteban Mitre Moya, encargado de

sonido.-----

MIEMBROS AUSENTES: Andrés Vega Solís, síndico propietario, Gabriela l/lorales

Peraza, síndica propietaria, Diana Lobo Murillo, síndica suplente.-----------------

ORDEN DEL DíA

l. Apertura y comprobación del cuórum

ll. lnvocación

lll, Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas
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I lv.

2v.
3

4 Vt.

s vil.

6 Vill.

7 tx.

8x.

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas

Juramentación miembro de la Junta Administradora del Cementerio de Las

Juntas de Pacuar

Aprobación del Acta Ordinaria 134-2022

Presentación del proyecto de construcción del Centro Civico por la Paz

Asuntos de la Presidencia

Correspondencia

Ciene de la Sesión

ARTÍCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con I regidores presentes

ARTICULO II.

Invocación.

La regidora Mayra Calderón Navarro procede a realizar la invocación.-

ARTICULO III.

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.

Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta de Educación de la

Escuela El Roble Pérez Zeledón,

María José Madrigal Olivares 117480295

Mailyn Stefanny Ulloa Bonilla 1 1630 0337

Stefanny Rebeca Cordero Navarro 1 1405 0839

Yajaira Del Carmen Cordero ltilora 1 1459 0765

lrma Fonseca Rodríguez 7 0121 0856

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la nómina.--
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ACUERDO 01: Aprobar la nómina presentada para el nombramiento de Junta de

Educación y Administrativa, se avalan mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-

De forma poster¡or, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme la nómina presentada para el nombramiento de Junta de

Educación y Administrativa, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado con

nueve votos. ACUERDO FIRME.----------

Posterior a ello, el señor Presidente Municipal brinda la bienvenida a la señorita Dorothy,

quien es Ia persona que traducirá la sesión en el leguaje LESCO

ARTíCULO IV.

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas.

a) Junta de Educación de la Escuela El Roble Pérez Zeledón,

María José Madrigal Olivares 1 1748 0295

Mailyn Stefanny Ulloa Bonilla 1 1630 0337

Stefanny Rebeca Cordero Navarro 1 1405 0839

Yajaira Del Carmen Cordero Mora 1 1459 0765

lrma Fonseca RodrÍguez 7 0121 0856

ARTÍCULO V.

Juramentación de un miembro de la Junta Administradora del Cementerio de Las

Juntas de Pacuar.

La persona no se hizo presente,---:

ARTICULO VI.

Aprobación del Acta Ordinaria 134-2022.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen s¡ ubicaron algún enor de forma en la redacción del acta

ordinaria 134-2022, errores de forma, no de fondo.----
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1 ACUERDO 02: De forma posterior, el señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente

2 Municipal somete a votación de los señores Concejales el contenido de la sesión

3 ordinaria 134-2022,la cual se aprueba con nueve votos.--------

4

5 ARTICULO VII.

6 Presentación del proyecto de construcción del Centro Civico por la Paz,

7

Seguidamente, el señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal brinda la

bienvenida al señor Andrés López López, Gerente de Prevención Social de la Violencia

de la Unidad Coordinadora de Seguridad Ciudadana y Prevención de la Violencia,

Ministerio de Justicia y Paz.------
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El señor López López agradece el espacio brindado para poder presentar el avance de

la construcción del Centro Cívico por la Paz en Pérez Zeledón.

Este proyecto se llevará a cabo con el préstamo comprometido en la Ley Nogg68 con el

BlD, añade que tienen dentro de este programa el objetivo de contribuir a la disminución

de homicidios y asaltos en Costa Rica.------:

Para esto tienen dos objetivos especificos: poder mejorar la efectividad policial para

prevenir el delito en distritos priorizados y reduc¡r los comportamientos delictivos de

adolescentes y jóvenes vulnerables a la violencia en distritos con desventajas

concentradas.-

Estos dos objetivos forman parte del servicio que se brinda a dos principales

instituciones, el Ministerio de Seguridad Pública y Ministerio de Justicia y Paz a través

de su Vice Ministerio de Paz.-----
Este es un proyecto que tiene un plazo de ejecución de cinco años y tiene un monto de

préstamo de $100.000.000 que ya han sido comprometidos y que están disponibles para

ejecutar todo lo que está involucrado.--
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El Ministerio de Justicia y Paz funge como organismo ejecutor y para eso se creó esta

unidad de coordinación de máxima desconcentración que está representada en su

persona para trabajar en Pérez Zeledón.

El área que tiene a cargo tiene dos objetivos: l. La disminución de la exclusión educat¡va

de jóvenes entre 12 y 17 años que participan en los Centros Civicos por la paz,2.La

disminución de aprehensiones de jóvenes menores de edad en los distritos de influencia

de los Centros CÍvicos por la Paz con respecto al resto del país.---*---

Actualmente en Costa Rica se cuenta con siete Centros Cívicos por la paz, que se

encuentran en funcionamiento en Garabito, Santa Cruz, Aguas Zarcas, Heredia,

Cartago, Desamparados y Pococí, estos trabajan con gobiernos locales para poder

fortalecer el trabajo preventivo.---

Con la ejecución del financiamiento se tienen planificados ocho nuevos Centros, en

Corredores, Puntarenas, Liberia, Limón, Goicoechea, Pérez Zeledón, Alajuela y pavas.

Esta red de Centros Cívicos por la Paz pretende acercar el trabajo preventivo que realiza

el Poder Ejecutivo en coordinación con los gobiernos locales, convirtiéndose cada uno

en una plataforma que logra generar articulación institucional para poder hacer frente a

la prevención de la violencia que es un fenómeno complejo y que requiere el trabajo

integrado de las instituciones

De esta forma es que un Centro CÍvico por la Paz pretende hacer esta estratégica de

integración local que es impulsada por el Gobierno Central y cogestionada con cada

Municipalidad.

Además, se promueve el desanollo personal y el cambio social a través del potencial

personal, soc¡al y los intereses de las personas mejores de edad.-----

Si le preguntamos a un joven ¿Qué es un Centro Cívico por la Paz? Nos respondería

que es un espacio de oportunidades. De esta forma se desea generar un tenitorio joven,
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seguro y respetuoso de los derechos, libre de violencia, de todas formas de

discriminación, tabaco, alcohol, drogas y armas.-------

Este espacio seguro pretende la participación voluntaria de personas menores de edad,

se tiene gratuidad en los servicios con el fin de acercar a las comunidades con

vulnerabilidad

Además, se trabala con horarios públicos no tradicionales para complementar la oferta

que ya realizan los centros educativos y no competir con lo que realizan.-::-:::---

Su trabajo está enfocado en un modelo preventivo y que se basa en tres ejes de trabajo:

Eje de auto cuido y cuido. Se trabaja con estilos de vida saludable, como poder

entender y prevenir las violencias que podrían estar en nuestros entornos y a

través de esa identificación poder ejercer nuestros derechos personales.--------

2. Eje de inclusión soc¡al. Se trabajan dos principales áreas: la permanencia

educativa y el proyecto de vida que puede llevar alguna persona para tener

claridad sobre cómo trabajar su empleabilidad e incorporarse en el mercado

laboral

3. Eje de convivencia y cultura de paz. Se trabaja con temas relacionado con la

celebración de las diferencias, las emociones, el control y la cultura de paz y

convrvencta.

Hay un eje de trabajo metodológico que lleva los Centros Cívicos sin paredes que

desarrollan dos principales áreas: una oferta informativa para las comunidades,

entonces, se utiliza el Centro Cívico como infraestructura pero principalmente como un

centro de operaciones y salen de forma extensiva a las comunidades para poder llevar

estos servicios a comunidades que por alguna distancia no pueden desplazarse al

1
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Centro o bien temas relacionados con esta nueva etapa donde se trabaja de forma

preventiva mientras llegan las paredes de la infraestructura que vendrá para este cantón,

La ruta de trabajo les permite poder llevar esta inversión cuando tienen los diferentes

instrumentos jurídicos en regla:

Convenio MEP-Ministerio de Justicia y Paz, donde se garantiza que el IVIEP va a
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generar una oferta complementaria en todos los Centros,:-

Adenda convenio con el PANI, para que de forma preventiva se trabaje en primera

infancia en las instalaciones.---------------

Convenio Marco el cual dice que el Municipio está interesado en tener un Centro

Cívico. Este Convenio en el caso de PZ ya fue aprobado por éste Concejo

Municipal.:---

Cartas de entendimiento que es la que perm¡te asegurar que el Municipio tiene

las posibilidades de dar la sostenibilidad que el Centro necesita a lo largo del

tiempo.-----

Agrega que ha conversado con la Alcaldía y Vice Alcaldía para poder identificar algunas

de esas inversiones que se requieren y que están relacionadas con el mantenimiento

preventivo y correctivo de la infraestructura que se estará donando a este Municipio en

un terreno municipal, todos los servicios públicos, una administración municipal que será

un motor importante junto con la plaza que se generará con el Min¡ster¡o de Justicia y

Paz.-*-----

En la proyección se tiene previsto que este Convenio Marco se pueda firmar de forma

oficial en las próximas semanas y poder trabalar el tema de la carta de entendimiento a

más tardar a fin de año.---

Con estos temas resueltos, se espera poder comenzar el proceso de inserción

comunitario en PZ para el2023.*---*

¿Qué se necesita lograr para un Centro Civico?-----

¿ t¿
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Un terreno, el cual ya fue identificado por el Municipio, ubicado cerca de las

bodegas del CNP, en una de las comunidades que alberga diferentes caseríos

que pueden generar interacción con personas que más lo puedan necesitar

dentro del cantón.-*----

El Convenio marco,-----------

Carta de entendimiento.-

Diseño por medio de una licitación.-

Construcción-

lnserción comunitaria. Esto representa la oportunidad de acercamiento y conocer

mejor las condiciones de PZy las adaptaciones que se requieren trabajar.

Hay tres servicios que se estarán trabando a partir del próximo año:

Profe Comunitario, el cual es el trabajo conjunto con el MEp y se estará

contratando a una persona que estará generando acciones de permanencia

educativa con las personas que tienen mayor vulnerab¡lidad y están propensos

de dejar el sistema educativo a nivel de colegio, además, los que deseen

reincorporarse al sistema educativo

Centros Civicos sin paredes.

I

a

a

a

a

a

a

a

3 de los ocho Centros.-

Capacitaciones en temas de prevención ciudadana y v¡olencia con instituciones,

líderes comunitarios y redes de trabajo que existen en el territorio.-

En el caso de Pérez Zeledón, una vez que se concluyan estos hitos para este año,

estarán acompañando el ciclo lectivo 2023 con la figura de Profe Comunitario.

Asimismo, se estará trabajando con la licitación del diseño donde PZfigura en el paquete

a

Paralelamente, los procesos de formativos en Centros Cívicos sin paredes para el

segundo semestre del 2023,:---
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Agrega que se trabaja por obras múltiples, eso significa que esta licitación de diseño va

a estar acompañada de otros Centros al igual que la construcción,

A continuación, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

referirse al tema expuesto.---------

El señor Presidente Municipal ofrece las disculpas del caso por la ausencia del señor

Alcalde Municrpal el cual se encuentra en la comunidad de Rivas atendiendo

emergencias producto de las fuertes lluvias.------

. El regidor José Luis Orozco Pérez expresa que como ex Director de Colegio, una

buena cantidad de centros educativos part¡cipan con el Poder Judicial y el

Ministerio de Justicia y Paz, por ejemplo, lo que es Justicia Restaurativa, el cual

es un buen programa.----

Consulta ¿Cómo evitar la politización de este Centro? ¿Han visto cuáles distritos del

cantón van a atender? Ya que en este caso Pejibaye es un distrito con un índice de

desarrollo de un 46% y el Centro se va a ubicar en Daniel Flores. ------

¿Cuáles parámetros van a utilizar y si van a ser los del [/IDEPLAN para efectos de índ¡ce

de desarrollo?-

Considera que es muy bueno que vayan en esa lucha frontal de lo que antes se llamaba

deserción y ahora se denomina exclusión educativa.----

. El regidor Runny Monge Zúñiga manifiesta que tuvo la oportunidad de ver este

proyecto hace un año aproximadamente, cuando en Buenos Aires de Puntarenas

se hizo una reunión con los cantones de la zona y pudo asistir con el señor

Alcalde y le pareció muy interesante para nuestro cantón.----------

Al respecto, se ha hecho el esfuerzo y con la colaboración de los [Vlinisterios, por lo que

es una gran oportunidad para nuestros jóvenes para que se alejen de la delincuencia y

las malas amistades.---
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Es por ello que los felicita y espera que se logre ejecutaren pérez Zeledón para beneficio1
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de la juventud.-

consulta ¿cuándo se inicia el proyecto fÍs¡co como tal? ¿cuánto tarda la construcción

del mismo?------

La regidora Mayra Calderón Navarro agradece la presentación realizada ya que

es importante que las personas hayan podido escuchar respecto a este proyecto

tan noble para beneficio de nuestra población joven

Señala que entendió que el proyecto inicia como un proyecto sin paredes, pero una vez

que esté todo el edificio completo ¿Cómo funciona? ¿A cargo de quién está a cargo la

formación que se vaya a implementar?

El regidor Gerardo Godinez Arroyo expresa que le complace ver este proyecto y

lo felicita por el esfuerzo realizado y establecerse en Pérez Zeledón,------::-

¿Cuál va a ser la coordinación con las escuelas y colegios del cantón o sólo abarca el

distrito de Daniel Flores?-

¿Qué sucede con los jóvenes que no están estudiando? ¿Pueden tener la oportunidad

de integrarse a este Centro?-

El señor Presidente Municipalcede la palabra al señorAndrés López López con el fin de

que responda las consultas realizadas,:--

Con respecto al tema de Ia Justicia Restaurativa, este es relevante cuando se trabaja

con personas menores de edad y personas jóvenes, ---------------

Estos son parte de los acercamientos que realizan en prevención secundaria donde

están convencidos que los enfoques restaurativos pueden ser mucho más convenientes

a

a
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para restaurar los daños y aprender nuevas formas de comportarnos y apoyar los

procesos de reinserción social.------

Actualmente los siete centros cívicos por la Paz traba¡an en mayor medida con el poder

Judicial atendiendo casos de Justicia Restaurativa y también han estado interesados en

poder extender lo concerniente a las prácticas restaurativas, la posibilidad de

reestablecer el vínculo y poder generar reparación sobre los daños.------

En este sentido tienen una identificación clara de cuáles delitos son posibles para Ia

infraestructura y sobre todo para el modelo de gestión y prevención que tienen.------

A cerca de la politización del Centro Cívico, es algo que ya han vivido en el pasado con

los siete Centros, donde se han incorporado los diferentes cambios de las

administraciones, tanto en Gobierno Central como local

Añade que está muy satisfecho en que los Centros Cívicos se han convertido en una

estrategia que trasciende las administraciones, estos Centros se iniciaron con la

administración de la ex Presidenta Laura Chinchilla, pasando por la administración de

don Guillermo Solís, Carlos Alvarado y ahora se encuentran en una cuarta

administración que tiene la posibilidad de trascender una política de Estado en materia

preventiva.----

Agrega que dentro de los preceptos está ser un espacio apolítico y religioso porque no

saben cuáles son los credos de las personas que participan en los Centros y en eso son

muy respetuosos, por lo que son espacios totalmente neutros.-------

Respecto al distrito, los Centros claramente están alojados en una territoriedad

específica, en este caso el distrito de Daniel Flores pero pretenden tener la mayor

cobertura posible, en este caso cualquier persona puede participar de los programas,

siempre y cuando cumpla los requisitos.----

1)
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Para el inicio del proyecto, la Unidad Coordinadora ya cuenta con los primeros

desembolsos por parte del BID y eso les permite trabajar ya.-:-

Consideran que en el mes de marzo del 2023 se estará trabajando con el programa

Profe Comunitario y para el segundo semestre del 2023 se estará trabajando con la

licitación del diseño de la infraestructura, eso les permitirá llegar a diciembre del próximo

año con alguna claridad de cómo será el Centro Civico para dedicar el 2024 a la

construcción.--

lndica que ellos trabajan a partir de la Ley No9968 que les autoriza trabajar con los

criterios y politicas del BlD, eso significa que los procesos de licitación no son los

procesos de la Administración Pública tradicional, o sea, no licitan a través de SICOP,

eso permite que haya un mayor nivel de agilidad porque tienen un plazo, un tiempo y un

alcance específico

Si todo sale como lo calculan, para el 16 de marzo del 2026 la Unidad Coordinadora tuvo

que haberse disuelto y haber cumplido sus objetivos.-

Calculan que el diseño de un Centro Cívico tarda unos cuatro meses aproximadamente

y la construcción unos seis meses.------:-

En cuanto a los procesos de formación, ellos se basan en la educación no formal,

entonces, eso les permite poder trabajar con modelos de gestión y programát¡ca tanto

intra muros como extra muros.-----------

Informa que esta mañana tuvo acercamiento con las Asociaciones de Desarrollo de

Barrio San Francisco y Dora Obando, así como con la Vice Alcaldesa

Con relación a la coordinación con los centros educativos, estos son clave para el

modelo preventivo de los Centros Cívicos, usr-ralmente tienen contacto con las diferentes

2 !

instituciones, típicamente son parte de los CCCI
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En cuanto a la oportunidad a personas que no están en el sistema educativo, la figura

de Profe Comunitario estará catalizando los esfuerzos porque una persona sin duda, no

podrá hacerle frente a todo lo que pueda requerir para reincorporarse pero si el deseo

por el aprendizaje.--------

EI Profe Comunitario localiza a personas pensionadas que deseen brindar centros de

matemática, inglés u otros, y enlaza acciones con el IMAS y espacios donde existan

becas para poder completar el vacío que la persona necesita.----

Finalmente, agradece el espacio brindado

El señor Presidente Municipal despide al señorAndrés López y le agradece su presencia

esta noche.---

ARTiCULO VIII.

Asuntos de la Presidencia.

1. 'MOCIÓN PRESENTADA POR LOS FAMILIARES DE DON VIRGILIO ELIZONDO

CHINCHILLA QUE A CONTINUACION SE DETALLAN:

PIEDADES ELIZONDO SOLIS, HIJA

MARIA EUGENIA VILLALOBOS ELIZONDO, NIETA

PATRICIA VILLALOBOS ELIZONDO, N IETA

ELIZABETH ELIZONDO SOLIS, HIJA

LORELLY CHINCHILLA ELIZONDO, NIETA

YANORY CHINCHILLA ELIZONDO, NIETA

GREIVIN CHINCHILLA ELIZONDO, BISNIETO

MARILYN HIDALGO CHINCHILLA, BISNIETA

RAIVSES CALVO ELIZONDO, TATARANI ETO

DANELLIS ELIZONDO SOLIS, HIJA
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ALCIDES HIDALGO MESA, YERNO

ISABEL HIDALGO ELIZONDO, NIETA

ROCIO HIDALGO ELIZONDO, NIETA

ANGIE DANIELA SOSA HIDALGO, BISNIETA

KENDAL NUÑEZ HIDALGO, BISNIETO

MARGARITA ELIZONDO NUÑEZ, NIETA

ESTEBAN ELIZONDO NUÑEZ, NIETO

EDUARO NUÑEZ ELIZONDO, NIETO

CARLOS ELIZONDO SOLIS, HIJO

ALEXANDER ELIZONDO QUESADA, NIETO

MARLON ELIZONDO QUESADA, NIETO

DOUGLAS ELIZONDO QUESADA, NIETO

BRIGGITTE ELIZONDO QUESADA, NIETA

MOCION ACOGIDA POR LAS PERSONAS REGIDORAS DEL CONCEJO MUNICIPAL

DE PÉREZ ZELEDÓN OLDIN QUIROS GONZALEZ, MAYRA CALDERON NAVARRO,

RAFAEL ZUÑIGA ARIAS, SUGEY VILLAFUERTE DEDEÑO, EDITH VARGAS

CABALLERO Y GUISSELLE CORRALES GONZALEZ, CON DISPENSA DE TRÁMTE

DE COMISIÓN, CONSIDERANDO:

1- Que, en el año de 1965, cuando el acceso a una zona que hoy es un lugar

histórico y de gran importancia para nuestro país, como lo era el Cerro Chirripó;

el acceso era imposible y las posibilidades de llegar a su cumbre eran nulas.

2- Que, en ese año, el señor Virgilio Elizondo Chinch¡lla junto con una cuadrilla de

valientes hombres como don Misael Muñoz, Jose Luis Abarca Méndez, Cristóbal

Bonilla Fallas, Eliseo Chinchilla, Elicinio Castillo, Porfirio Fonseca, Rafael

Fonseca, Alcides Mora y Miguel Zúñiga Diaz se dirigieron a las faldas del Cerro

Chinipó a iniciar esa picada que luego se convertiria en lo que hoy es el camino

de acceso al pico más alto de nuestro país.-------------

3- Que, luego de cuatro días de expedición por las paradas y sitios de descanso del

Cerro Chinipó que hoy conocemos como históricas y turísticas y son visitadas por
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miles de turistas cada año; don Virgilio y sus colaboradores logran descender con

una ruta ya precisada para el posible camino de ascenso al punto más alto del

Cerro Chirripó arribando a San Gerardo de Rivas el miércoles 4 de julio de .1g65.

4- Que, esta expedición tuvo la importancia de inclinar el ánimo de los miembros de

la Junta Cantonal de Caminos, para adjudicarle a don Virgilio, el contrato de

construcción de la picada, trabajos que comenzaron el miércoles 17 de marzo,

poniéndose felizmente al servicro del público desde el sábado 17 de julio de 1 965.

5- El cantón de Pérez Zeledón hoy y siempre tendrá una deuda con don Virgilio

Elizondo Chinchilla y aquellos valientes hombres que lo acompañaron, primero a

hacer una ruta de reconocimiento hasta el pico más alto del imponentes Cerro

Chinipó y luego en una segunda etapa a concluir la picada que en aquel tiempo

iba a significar el inicio de un proyecto que hoy Ie da una gran importancia a esta

cantón y a todo el país, por encontrarse ahi el Pico más alto de Costa Rica. ---

Mocionamos para que este Concejo adopte el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda en firme:

ACUERDO 03:

1- Solicitar a la Administración Municipal realizar todas las gestiones

correspondientes para bautizar el camino que comun¡ca San Gerardo de Rivas

con el pico más alto del Cerro Chirripó con el nombre de ''Virgilio Elizondo

Chinchilla."----

2- Una vez realizado todo lo necesario, publiquese en la Gaceta.-

Se solicita acuerdo en firme.-----

A continuación, el señor Presidente Municipal cede la palabra a quienes deseen referirse

a la moción presentada.---

El regidor Oldin Quirós González saluda a la familia de don Virgilio que se

encuentra hoy aquí y expresa que esta moción nace porque Ia semana pasada

el Dr. Fernández Vega vino acá y habló del tema y doña Patricia nieta de don

.ilr
,
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Virgilio estaba presente y los contactó para ver la posibilidad de que se llevara a

cabo Io que el Dr. habia pedido, es por ello que acogieron la moción.-----::-

4 Doña Patricia le manifestó que su familia quería hacerse presente en la sesión y en

5 buena hora están aquí para que presencien la mocrón y el merecimiento hacia don

6 Virgilio.--
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La moción lo que solicita es que se haga lo necesario ya que son varios procedimientos

que hay que seguir, es por ello que solicita el apoyo y se tome el acuerdo a favor.----

El regidorJosé Luis Orozco Pérez manifiesta que esta moción viene hacer justicia

histórica hacia don Virgilio y su familia pero además de eso con los campesinos

de este cantón quienes a pico, pala y machete abrieron los caminos antes de que

los tractores llegase.-----

a

Guisselle Corrales Gonzalez.-----

Es el mismo caso de don Patrocinio Barrantes a quien se le reconoce en el año 2017 la

creación de la picada a División que vino a contactar con la prcada de Pedro Calderón

desde El Guarco hasta Ciudad Cortés. inclusive.----

Lo que hoy tenemos en calles, descansa sobre el trabajo que primero realizaron algunas

personas que no aparecen en la historia y rutavez las mujeres también,-----

Agrega que traen una moción similar que trae otro planteam¡ento más aparte de

denominar ese camino con el nombre de don Virgilio Elizondo Chinchilla.---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada los familiares del señorVirgilio Elizondo

Chinchilla, propuesta acogida por los regidores Oldin Quirós González, Mayra Calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, Sugey Villafuerte Cedeño, Edith Vargas Caballero y
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SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los familiares del señor virgilio Elizondo chinchilla, propuesta acog¡da por los regidores

oldin Quirós González, Mayra calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, sugey Villafuerte

Cedeño, Edith Vargas Caballero y Guisselle Corrales Gonzalez, se aprueba con nueve

I

2

3

4

5

6

7

9

10

11

12

13

14

15

16

l7

l8

l9

20

2l

22

t-t

l4

25

zo

27

28

29

30

a El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal agradece a los familiares

del señorVirgilio Elizondo Chinchilla su presencia. Añade que en el año 1978 tuvo

la oportunidad de ir al Cerro Chirripó y se alojó en las cuatro tablas que habían en

el Valle Los Conejos y donde el frío pasaba de lado a lado pero fue una gran

experiencia y lo hizo por un camino que en aquel momento era difícil pero digno

de subir y no se imagina lo que pasaron los señores que abrieron ese paso.---

El regidor Runny Monge Zúñiga expresa que para su persona es un honor y un

gusto haber votado a favor de esta moción, agrega que ha tenido la oportun¡dad

de ir al Cerro Chirripó en varias ocasiones y siempre va a estar enamorado de las

aguas eternas, entonces, a don Virgilio agradecerle la labor que hizo junto con

sus compañeros y a su familia las felicitaciones para que esta sea una forma de

conservar su nombre y su labor para que ahora nosotros disfrutemos de esa

maravilla.

a

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por los familiares del señor virgilio Elizondo chinchilla, propuesta

acogida por los regidores Oldin Quirós González, Mayra Calderón Navarro, Rafael

Zúñiga Arias, Sugey Villafuerte Cedeño, Edith Vargas Caballero y Guisselle Corrales

Gonzalez.----

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los los familiares del

señor Virgilio Elizondo Chinchilla, propuesta acogida por los regidores Oldin euirós

González, Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, Sugey Villafuerte Cedeño,

Edith Vargas Caballero y Guisselle Corrales Gonzalez, se aprueba con nueve votos.--
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fln de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los familiares del señor Virgilio

Elizondo Chinchilla, propuesta acogida por los regidores Oldin euirós González, Mayra

Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Ar¡as, Sugey Villafuerte Cedeño, Edith Vargas

caballero y Guisselle corrales Gonzalez, se avala mediante acuerdo definitivamente

aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a AlcaldÍa Municipal.----

2, "MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR LOS

SEÑORES REGIDORES ILEANA HIDALGO SOMARRIBAS Y JOSE LUIS

OROZCO PEREZ, CONSIDERANDO QUE:

1- Que los pioneros de este valle bendito son personas que en la mayoría de los casos

han dejado su huella y esta memoria no ha sido rescatada por las siguientes

generaciones.-

2- Que los grandes hombres han creado grandes obras de manera desinteresada para

el bienestar de generaciones venideras.:--

3- Que antes de 1965 se intentaron múltiples rutas para subir al cerro Chirripó, por

Turrialba, por Cedral de Cajón, desde Herradura de R¡vas, desde el Cerro de la

Muerte y desde otros tantos destinos se intentó y logró llegar con grandes esfuezos

al pico más alto del país.--

4- Que en el año 1965 la Municipalidad de Pérez Zeledón conlrató al señor Virgilio

Elizondo Chinchilla a efecto de frazar un camino, que era de cazadores, desde San

Gerardo de Rivas de Pérez Zeledón hasta el Cerro Chirripó,-

5- Que este encargo y labor consta en el Archivo Municipal

6- Que el trazo de dicho camino tuvo una duración de siete meses donde el señor

Virgilio Elizondo Chinchilla junto con 4 pobladores más de Rivas de Pérez Zeledón y

por medio de cuchillo, pala y machete llegaron al Valle de Los Conejos.--
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7- Que este grupo de hombres valientes se encargó de construir el primer albergue

cargando desde Rivas de Pérez Zeledón, láminas de zinc y fribrolit

8- Que el tiempo ha demostrado que el camino trazado por don Virgilio Elizondo

chinchilla y sus colaboradores es el más corto para escalar el chirripó y es así como

su obra permanece en el tiempo.--

9- Que la visita y mensaje del doctor y carlos Alberto Fernández Vega sobre el aporte

de don Virgilio Elizondo chinchilla al concejo Municipal el pasado 06 de setiembre

2022 abrió los ojos y corazones de los regidores de este Concejo Municipal de la

necesidad de honrar el nombre y memoria de los campesinos generaleños en la

figura de don Virgilio Elizondo Chinchilla que a punta de a pico, pala y machete

abrieron los caminos del Valle de El General

Mocionamos para que este Concejo acuerde tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

1-solicitar que la trocha que conduce de san Gerardo de Rivas de pérez Zeledón hasta

el cerro chirripó, sea denominada con el nombre del señor Virgilio Elizondo chinchilla

como homenaje a su labor en la apertura de dicho camino.-*-----

2-Realizar las gestiones pert¡nentes para que se coloque una placa al inicio y final de

dicho camino con dicha denominación.-

Se solicita acuerdo en firme"

El señor Presidente Municipal concede la palabra a qulenes deseen referirse a esta

moción,-----

El regidor José Luis Orozco Pérez reitera que el espíritu de la moción es hacerles

justicia a don Virgilio y a la familia, de igual manera, al campesino generaleño,

pero además de eso, cuando se abren caminos, queda solamente escrito por ahí

la denominación de ese camino y en la historia tiene una memoria flaca,

entonces, consideran que debe colocarse una placa al lado del Hotel Urán donde

a
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inicia el camino y donde termina al final de esos 14 km para que la gente que

hace este recorrido en este Parque Nacional que únicamente es superado por

dos volcanes en Centroamérica, se identifiq ue.------------------

El regidor Rafael Zúñiga Arias saluda a los parientes de don Virgilio y les brinda

la bienvenida. Respecto a la propuesta de Ia placa indica que en la Comisión de

Obras hicieron una visita a ese camino y hay una estadounidense que está

cerrando una parte del trayecto, entonces, hay que hacerle una variante al

camrno.----

Considera que hay que hacer una pausa y esperar a que ''los nublados del día se

aclaren'' y que la variac¡ón que se está haciendo quede en firme.-------

El señor Presidente Municipal reafirma lo dicho por el regidor Rafael Zúñiga y

agrega que al princ¡pio de la picada es una propiedad privada, entonces, no se

puede llegar a poner una placa, es por ello que están trabajando para que se

haga público desde la entrada hasta la entrada al Parque.----

Es por ello que por ahora no se puede tomar un acuerdo para colocar la placa porque

todavía se trata de una propiedad privada.-----

Agrega que con la finalidad de enviar esta moción a una Comisión, es mejor no votar la

dispensa de trámite.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada los regidores José Luis Orozco Pérez e

lleana Hidalgo Somarribas, misma que no es aprobada por contar con cero votos.--------

El señor Presidente indica que esta moc¡ón se traslada a la Comisión de Gobierno y

Administración y a la Comisión de Obras.-------

a

a
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3. 'MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR LOS

REGIDORES ILEANA HIDALGO SOMARRIBAS Y JOSE LUIS OROZCO PÉREZ,

CONSIDERANDO:

1.Que el campo de exposiciones ubicado en Daniel Flores, Pérez Zeledón es un

inmueble propiedad de la Municipalidad de Pérez Zeledón.-----

2- Que dicho espacio es el lugar donde cada inicio de año se reúnen las familias del

cantón y del resto del país en el marco de la Expo Pérez Zeledón.

3-Que por años Ia Municipalidad de Pérez Zeledón, obvió su obligación de

administración y cuido de los activos municipales, abandonando y permitiendo el

deterioro del redondel de toros y demás construcciones del campo de exposiciones.--

4-Que la Administración Municipal presentó y defendido una permuta del actual campo

de exposiciones por otro inmueble y que basándose en avalúos administrativos

elaborados por funcionarios municipales planteo y defendió la permuta. Que los b

regidores del PUSC apoyaron y defendieron tal propuesta. Que fueron los regidores de

la Coalición quienes se opusieron y fundamentaron la inconveniencia de dicha permuta

y avalúos y que forzados por tal oposición debieron solicitar avalúos al ¡Vinisterio de

Hacienda, que demostró que la Coalic¡ón del Concejo llevaba razón y que presentaba

una diferencia de 1151 millones de diferencia entre el avaluó del terreno a permutar con

los que estimo Hacienda. Que el cantón pudo perder 1 151 millones de colones de no

ser por una oposición seria, fundamentada y estudiosa.-----------------

5-Que el Alcalde Municipal autorizó la demolición del redondel de toros del campo de

exposiciones, permaneciendo hasta la fecha dudas sobre la procedencia de dicha

autorización y el destino de los materiales del viejo redondel.----

6-Que con la demolición del redondel de toros del campo de exposiciones se habría

violentado los artículos 319,320 y 321 de la Ley General de Salud, los artículos 73 y 75
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del Código Municipal, el artículo 4 del Reglamento para la Administración de Bienes de

la Municipalidad de Pérez Zeledón y del Manual Financiero contable los artículos los

artÍculos 21 y 45.46 y 47.-----

7- Que la Asociación de Caballistas Unidos de Pérez Zeledón quien organizó la Expo

2022 señaló enormes pérdidas, entre otras razones por la ausencia de un redondel y los

altos costos de alquiler, traslado, montaje y desmontaje de un redondel móvil.-------

8-Que la reactivación económica del cantón y la puesta del campo de exposiciones al

servicio del cantón pasa por la construcción de un nuevo redondel.:------

Por tanto

Mocionamos para que este Concejo adopte el siguiente acuerdo.

Este Concejo Municipal acuerda en firme:

1- Presupuestar los recursos necesarios en el presupuesto ord¡nar¡o 20?3 para la

construcción de un redondel de toros y o bien la compra de un redondel de toros

móvil, para el campo de exposiciones, ubicado en Daniel Flores y pueda el campo

de exposiciones continuar siendo un espacio para la familia generaleña y aparejar

reactivación económica, empleo y desarrollo

Se solicita acuerdo en firme.---------

Poster¡ormente, el señor Presidente Municipal concede la palabra al regidor José Luis

Orozco Pérez quien manifiesta que todos vinos la dichosamente fallida permuta del

Campo de Exposiciones donde este cantón iba a perder casi 1.200 millones de colones,

donde por cierto no se ha dado la cara ni explicaciones de ese tema.--

Además, el redondelfue demolido de manera arbitraria y se violentaron diversas normas

de la Ley General de Salud, Código Municipal, entre otros.-:---------
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Vimos que existe un acuerdo de este Concejo de dar a la Cámara de Comercio ese

espacio y están esperando que se haga valer ese acuerdo. Aparte de eso, en algún

momento les presentaron un croquis con el diseño de un centro de eventos municipales

y no hay recursos presupuestados para eso.---

Por lo que se debería presupuestar un redondel nuevo y lo cuiden y/o la compra de un

redondel móvil que vendría a resolver el faltante y que este cantón tenga un espacio

para reactivación económica.-

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente lVlunicipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada los regidores José Luis Orozco Pérez e

lleana Hidalgo Somarribas. SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de Comisión

de la moción presentada por los regidores José Luis Orozco Pérez e lleana Hidalgo

Somarribas, se aprueba con seis votos, se consignan los votos negativos de los

regidores Oldin Quirós González, Mayra Calderón Navarro y Rafael Zúñiga Arias.----

El señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen justificar su voto

negativo.----

La regidora Mayra Calderón Navarro indica que ellos habian traído en junio una

moción al respecto para que se incluyera en el Presupuesto 2023 este asunto y

a

fue votado negativamente

También, el jueves vinieron a una sesión extraordinaria donde no llegó ninguno de los

regidores del PUSC y nosotros ya vimos el Presupuesto y don Alcides Arias indicó que

el Presupuesto está listo y no se le pueden hacer cambios y no se puede incluir recursos

que se solicite porque ya está la orden dada.-------

Agrega que siempre ha defendido el Campo de Exposiciones, ha sido su lucha, sin

embargo. que los regidores del PUSC no lo va aprobar.-----
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El regidor Rafael Zúñiga Arias agrega que no es que perdieron el interés en el

Campo de Exposiciones, incluso ayer en la reunión de Comisión se dijo que el

Presupuesto es un tema cerrado, está listo para verse el jueves, por lo que

consideran que los tiempos están agotados.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada los regidores José Luis Orozco Pérez e

lleana Hidalgo Somarribas, misma que no es aprobada por contar únicamente con dos

votos, se consignan los votos positivos de los regidores Gerardo Godínez Arroyo y José

Luis Orozco Pérez.------

4, "MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR

BREYNER MORA GARCÍR, CEOUM 1-1161-0342, ADIVINISTRADOR DEL

COMITÉ AUXILIAR DE LA CRUZ ROJA DE PEREZ ZELEDÓN, FUNCIONARIOS

DE LA CRUZ ROJA COSTARRICENSE DEL COM|TÉ AUXILIAR DE PEREZ

ZELEDON, ACOGIDA POR LOS REGIDORES ILEANA HIDALGO SOMARRIBAS Y

JOSE LUIS OROZCO PÉREZ CONSIDERANDO QUE:

1-Que el Comité Auxiliar de la Cruz Roja en Pérez Zeledón realiza una labor vital en los

doce distritos del cantón, desde hace más de 70 años, las 24 horas del día ,------

2-Que la labor de la Cruz Roja Costarricense representa en muchísimas ocasiones Ia

diferencia entre la vida y la muerte.

3-Que hemos visto como regidores, las penurias económicas que el Comité Auxiliar de

la Cruz Roja de Pérez Zeledón pasa, lo cual compromete la atención que esta

organización brinda a los cerca de 146 000 habitantes del cantón.---

4- Los costos operativos de la Cruz Roja en los últimos dos años han superado los 200

millones de colones, y los pocos márgenes de excedentes no permiten la sostenibilidad

en el tiempo para la contratación de más personal para la atención de emergencias.---

a
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6- Existe una demanda creciente de ¡ncidentes, y que la distancia entre distritos en

ocasiones implica muchas llamadas de emergencia sin la debida cobertura. ---

6-Que el Código Municipal, señala:

Artículo 4- La municipalidad posee la autonomía política, adminishativa y financiera que

le confiere la Constitución Política.-----

Dentro de sus atribuc¡ones se incluyen las siguientes:

f) Concertar, con personas o entidades nacionales o extranjeras, pactos, convenios o

contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.-

7-Que la Cruz Roja tiene como Misión------
"Salvar vidas, prevenir y aliviar el sufrimiento humano en todas las circunstancias a

través de la labor humanitaria y voluntaria que contribuye a una sociedad resiliente,

inclusiva y preparada"--

8-Que el Comité Auxiliar de la Cruz Roja en Pérez Zeledón solo dispone de 7

ambulancias, que en el año 2021 atendió más de 5200 incidentes en el cantón, que

atiende actualmente un promedio de 15 casos diarios, que los ingresos en el 2022 vienen

en declive, que por medio de diversos proyectos y productos la Cruz Roja procura

generar ingresos para el logro de sus objetivos.------------------

9-Que urge al Comité Auxiliar de la Cruz Roja de Pérez Zeledón la contratación de un

conductor y un Técnico en Emergencias, y esto vendría a elevar la posibilidad de salvar

vidas de generaleños, que dicho proyecto tiene un costo promedio por año de 17.5

millones de colones. Así mismo la contratación de almenos dos socorristas con un costo

aproximado de 17 millones adicionales.--

1O-Que la Municipalidad de Pérez Zeledón estima en cerca de mil millones el aumento

para el presupuesto ordinano 2023. ------------
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11-Que diversas municipalidades del país, comprometidas con su poblac¡ón, la salud y

la vida han suscrito convenios de cooperación económica con la Cruz Roja

Costarricense. Solo por mencionar dos ejemplos de municipalidades, la de Escazú y

Santa Ana

Por tanto

Mocionamos para que este Concejo adopte el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda en firme:

1-Autorizar al señor Alcalde Jeffrey Montoya Rodríguez a iniciar la negociación de un

convenio de cooperación económ¡ca con la Cruz Roja Costarricense, propiamente con

el Comité Auxiliar de Pérez Zeledón a fin de que dicha organización pueda segu¡r

prestando sus valiosos servicios a la población del cantón, que tanto lo requiere.-----

2-Destinar recursos económicos del presupuesto ordinario 2023 para la puesta en

ejecuc¡ón del convenio a suscr¡bir entre la Municipalidad de Pérez Zeledón y la Cruz Roja

Costarricense.-

Se solicita acuerdo en firme."--::-

El señor Presidente Municipal concede la palabra al regidor José Luis Orozco pérez, el

cual indica que esta moción va pensando en Ia salud y la vida de los generaleños, no va

pensando en este Concejo Municipal, sino, en la gente y Ia familia de cada uno de los

que estamos acá y los que no están.:

Esto puede representar una diferencia entre la vida y la muerte de cualquiera de ustedes,

de este servidor y cualquier persona que los esté escuchando o en sus quehaceres.--

Esta moción busca que esta Municipalidad asuma la responsabilidad de colaborar con

la Cruz Roja porque es importante, todos nos hemos topado ambulancias a toda hora

en la ciudad y eso significa que alguien puede vivir o morir.----------

4



5
^:¿

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 1 35-2022

13 de setiembre del2022 Página 27 de 63

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1l

12

13

14

15

l6

11

18

19

20

2).

22

23

24

25

¿o

27

28

29

30

Aquí nos acompaña don Johan y otros funcionarios de la Cruz Roja Costarricense, una

institución emblemática, benemérita de la Patria.--

Vemos que se destinan 23.900.000 de colones para la carroza del Festival de las Luces

parael 2023yyallevanal menos 12,000.000 de colones presupuestados para la carroza

de este año. ¿Qué es más trascendente, la salud de los generaleños o una carroza?

Considera que hay que priorizar.--

Si pensamos que el Presupuesto está escrito en piedra, estamos mal, cree que para lo

trascendente e importante hay que hacer campo

Agrega que diversas municipalidades t¡enen acuerdos de cooperación con la Cruz Roja

y por ello solicita el apoyo a esta moción.--

Un conductor y un técn¡co en emergencias son fundamentales, entre otros proyectos.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por el señor Breyner Mora García,

Cedula 1-1 161-0342, Administrador del Comité Auxiliar de la Cruz Roja de Perez

Zeledón, Funcionarios de la Cruz Roja Costarricense del Comité Auxiilar de Perez

Zeledon, Acogida por los regidores lleana Hidalgo Somarribas y José Luis Orozco

Pérez.------

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores José Luis Orozco Pérez e lleana Hidalgo Somarribas, se aprueba con

nueve votos,--

El señor Presidente Municipal indica que hace unas semanas unos regidores

votaron en contra porque supuestamente los convenios llevan otra ruta, por lo

que considera que la ruta adecuada es por medio de la Comisión de Jurídicos,

entonces, les insta a que presenten su petición a través de esa Comisión, por

tratarse de un convenio

a
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I Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

2 moción presentada por el señor Breyner Mora García, Cedula 1-1 161-0342,

3 Administrador del Comité Auxiliar de la Cruz Roja de Perez Zeledón, Funcionarios de la

4 C¡uz Roja Costarricense del Comité Auxiliar de Perez Zeledon, Acogida por los regidores

5 lleana Hidalgo Somarribas y José Luis Orozco Pérez, misma que no es aprobada por

6 sólo contar con cuatro votos, se consignan los votos positivos de los regidores Mayra

7 Calderón Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y Oldin euirós

González8
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Seguidamente, el señor Presidente Municipal concede la palabra al regidor Gerardo

Godínez Arroyo, quien justifica su voto negativo en el sentido de que es consciente de

que la Cruz Roia es una institución que hay que apoyar, pero es consciente que todo

debe venir por la vía legal. ---*:-

Por otro lado, le señala al regidor José Luis Orozco que el Festgival de las Luces lo

financia el comercio de Pérez Zeledón, esto para que quede ahí que esos 23 millones

se tienen que presupuestar. Además, indica que e¡los no vinieron el jueves porque ya

conocian el Presupuesto porque ya habían sido convocados porel Alcalde.-

El señor Presidente Municipal expresa que aquí no se va a discutir la importancia que

tiene la Cruz Roja porque todos hemos necesitado de esta institución, sin embargo, para

realizar el convenio se requiere otra ruta.--------

Desde el 2016 han tratado fuertemente para que a la Cruz Roja les donen un lote en el

terreno de la Universidad Nacional en Villa Ligia para que puedan salirse del centro, pero

lo que están solicitando, debe ser analizado por la Administración.----------------------------

5. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDAY PRESUPUESTO SOBREASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía tt/unicipal

DICTAIMEN
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Analizado el documento OFI-1941-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipa¡, quien traslada el documento OFI-0182-22-pHM, suscrito

por el señor Alcides Arias zúñiga, coordinador de Hacienda Municipal, el cual remite el

presupuesto plurianual 2023-2026

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 04:

Aprobar y dar por conocido el Plan Presupuesto Plurianual 2023-2026 de esta

Municipalidad. Todo lo anterior de conformidad con la información adjunta en el

documento número OFI-01 82-22-PHtvl

MUN¡ctPALtDAD DE PÉREz zELEoóN
rNFoRnt^cróN pLURtaN 
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V¡nculac¡ón con objet¡vos de m€dlano y largo plazo:

q.lI O.í¡ón D.srErr. E onóñr.. sósr.n¡bt.
q.2: o.{ón Añb¡.ñ!¡r y M...lo §o3.ñ¡bt. d. [r.¿uÉs pr.ducdvo.
EJ.3: o.c¡6ñ E¡srEllo lñt.gat d.t ctud¡d¡ño y M.jor.ñt.ñro d. t¡ crt¡d¡d d. v¡d¡q. ¡: G.d¡ó6 d.t Ord.n¡mt.nro T.rr¡r.r¡t
q. 6¡ C.á¡ó¡ Eror.nt , Trer§prtunc¡r y R.ñdtc¡óñ d. Cu.ñr¡s
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Ej63: GÉstión oesárcro rnregÉrdér ciudádáno y M€jóÉm
ProsEmá 3.1: P606ñá SeNicios econóñcos Sociát.s
obréliÉ delPrográñá: conEolida¡ una g.slión adécuádá p€E lá prot6cción sooia parlr dé ar iñicali€s .riÉt..tás €n elcantón
ProqÉma 3.1: PEsÉmá G6st¡ón currurár
obtÉriÉ delPrDsrámá: P€móer a lestóñ y €rd.Éarcllo Cuttu¡árd.l c.¡tóñ
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ObietiÉ d.l PrcOÉñ.: M.xiñi¿.rrá §66rón inr6sEda sosl g.neÉ. €ñ érCántóñ. .n ap.so á tá .ostacló¡ voéñté éñ esá ñerén.
PrcsBma: 2.2 PrúgEm¿ dé PÉññión y Dwtqación Ambr.rfá
ob¡.tiE der PbeÉña PÉúocio.ár y diw sar aotiEmc¡tc tá cesfl¿ñ Aób enlat Cánroñár
Elé3: Gé§rió¡ o.6árcnó nréoÉtdá ciudad.noy M¿lor.miéñto de ta cáridád d. vida
PrcgÉñá 3 1 PEgÉñá s.rvc.s éconóúicos Sociár.s
obj€t'É d€r PúeEma consold.f uñe gásrión adccuádá pára ra protecc óñ socá panif do á. iñiciáriÉE exi31.
3.1 1 se.úoros s6iarés a-Ré¿llu ar.óodináción inrerlnÉlitucionar, p.E désárorrar á rógrsrice n.c€6áñá qu6 p€ñ,la p ánn.a¡ ñu*s .slÉteot.s d

ñslanci. o €€ñluaidad. .lñ¡ d. ásaourárla s.lud e integndad d. to6 usuanos y Fár¡cip ó eÉñtu.tidád€s

ProgEñ¿ 3 4 PEqÉñá G€6tión Cu[u¡át
objetiÉ del PDsrámá ProñoErra §ostiói y.tdesárclró clLrura dsrCánrón
3.41 Fo.lár.c miento d€l s.Elo¡ 6unurá1..ñtón¿l a Fóñenrar rá páricipación etsot E dc . Monr¿¡pátd.d éñ t. Oeslión clnud cáñróñát
Pr¡sÉña 3.5 PEoEm. d. oépoñ. y reE&ió.
obl.tiE d.l PrcqÉñ.r oés@llo, mótorámi.ñto y con.eM.ión d. rás .ápá.id.dé. aprirud.€ y acr rud.É ñotrjclr de los hábitant.. det c.nró
práclioá dé actirid.d.§ l.icas, d6poftiÉ6 y rocEatiEr
Eié 5: cesrróñ E6.i.ñr. iáñ6pár.nciá y R.¡dición de cuehtás
ProqÉma 5 5 PeOÉñ6 G.srión d. o.sarolo dÉ] Tatéñró Humáno
obt€ls d€lPrDsrama: Éorrái.c.r értárénró hlm¿no i¡stitucioñár. á ñn de mejor.¡ e r.s!]l.do eñ étdéséñpeñó de tos ñismo6
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1.3.9.0 00.00,0.0.000 oTRos NO ']TI BIJTARIOS
Eje 5 Geslión Efcient€, Tr€nsparenciá y Rendcióñ de Cuentas
Programa 5.5: Prográms cestión de Desarollo delTa€nto Humáno
Objelirc de Pógramá: Fo¡talecer el talento humsno inslitlc nat, a fn de metorar el r€suttado en et desempeño de tos mis ños

5
ti,

ti1

+

ü

1.3,2.O,OO,OO,O,O,OOO ]NGRESOS DE LA PROPIEDAD
Eje 5: Geslión Efc€nie, Transps¡€ncia y Rendición de Cuenlas
Prú€Ema 5.5: Pmgrams Gestión de OesaÍorlo del Tátento Humano
Objsti\¡c d€l P rogrma r Fortal€cer e] iaL€nlo humano institúionát, a ñn de mejo.ar e resutado €n etdesempeño de tos ñismos

Eje3: Gestón Oesárcllo nleg.aldel Cludadano y l4€joramenro de t¿ Cál]dad de \tda
ProgErna 3.3r PEgrama de S6gur¡dad y ar€ncón Cildádana
Obiell\ó del Prcslama: l¡ojorBr]3s condiciones de sesuridad y el serücio al c ud€dsno pará prcléger su integñdad fistca, su bienestsr g€ner6t, sus poses ones e
inlereses, cons€nándo elorde¡ público colaboBndo con talust¡cá y auxitiando en tas eme¡genctas.
3.3.1 Fortálecimie,rlo d€l señcio d€ controly seguridad cildadana
Eie 5: Gesiión Efcioni€, Tr€nsp8rcncis y Rendición de Cuenias
Progl¿ma 5.5: Programa Gestión de D€sanotto d€t Tateñto Hlnano
Objeli\ó del Prcgrama: Fotalec€r et tátento humáno nritucio¡al. a fin do nrejorar et r€s uttado en e desempeño de los mismos.

1.33000 OO.O O.OOO Í\¡ULTAS, SANCIONES. REMATES Y S

Eje 5i Geslión Efciente, Tr€nsparencia y Rendición d6 Cu€ntas
Prog€ma 5.5: Pmorama Gestión de Desanotto det Tatento Hurnáno
ObjeliK del Prcgrama: Fortalecer el tslento humaño inslitucionat, a fñ de msjoÉr e resuttBdo en ét desempeño de tos mismo§

1.3.4.0 00.00.0.0.000 ES [4ORAIOROS

EJÉ3 GÉslión Eesarollo nte!Él del Ciudadano y Mejorámento de ta Catidad deVida
ProD€ma 3 l: Pórrsrna Ss^¡cios económtcos Socates
Obietirc del Prcgr€ma: Consolidar una qeslió¡ ¿decuada pars la prolección s ociál pe.manenle, a parlir de tas i¡ic at¡Es €xistentes én e canrón
Eie s: Cestón Efcienle, TÉñsparcnciay RBndición de Cuentá§
Prcq.ama 5 5: Proqrama Gestión d€ Oessrct o det Tatento Humaro
Objeli'n dslProgramár Fo.talecer el lalenlo humano insutucioná], afn de mejorar et rcs u lado en etdesempeño d€ tos msmos.

DEL SECfOR P LCO1,4,1.0 OO,OO.O,O,OOO IRANSFERENCAS CORRIE

2. INGRESOS DE CAP¡fAL
2 4 1 O,OO OO,O O OOO TRANSFERENCIAS OE CAPIfAL OEL SECTOR PÚ
Ejel: Goslión Desárollo Eco¡ómico Sorenibt€
Prográrn¿ 1.2r Pógrama Geslióñ üa
Objeti\á del Prcsrdma: Lograrun estsdo de stmenos bueno de las üas cantonaes, nrediánls ta nteEnción y mejor¿ de ta supeúcie de ruedo, puentes y

3. FINANCIAMIENTO

Ej€1 Gestión Oesrcllo Económico Sosrenibe
ProgÉma 1.2: PmgEma Gefión Val

ObjetiE del Pl()qmms: Logr€r un esládo de alñenos bueno de Ias üas cañtonales, mediante la inle^Énclón y m6joE de a suporic¡€ d€ ruedo, puertes y

El€ 4: Gestión del Odenamienlo fenjtoriat
Prograrña 4.1 Plan Regulsdorcelastro y controt !óano
Oblell\D d€lPrográmá: Orient¿ry admi¡isiEr el desarD olsico csnlonály la ulilizacióñ delsuelo, m6diante erordenamisnto len oris
4.1.1 Geslión de Orlenamienlo Teriioria
Eje 5: Geslión Efcieñte Transpar€ncia y Rendición de Clenlas
Pros..ma 5.4: Prcgrsrná G6stlón dm!menlaly sislemas de i¡ronnactón
Obj¿li\o del P.ográma: G€rionar Esguardar y prolser dalos e nromáciones coñttab es. E e\a¡les. pe¡t ¡Bntos y opofLrn6s lanto ñsicas como digirares , que
apoye¡ los pocesos y tunconss realizadoe én h i¡slt!cióñ, a fn de coniar con una gsstión adecuád6
5.4 Lot¿recrm,éilo de ás rec.otogias oe irfonaciol y corrLnc¿c or

31.1.0.00 00 0.0.000 STAMOS D RECTOS

Prog.ama 1.7: PDgÉma de g€slión d€ señcios púbticos mlnicipates
Objeli$ de Progrsma: Fortalecery adminst¡ar defoma eEct\á, tos señcios púb cos munic pates
1 .7.3 Señcio Parques, ob.as y omato + G€st onar mayor c¿nlidád de Écursos. a fn de desarollar acc¡on€s d€ mejora en os Servcios M unicipales y ámptiár tá
cobertuE de los mismos
1.7.6 Serücio CÉmonterio a- Aumentar la cobertuB y mejo.ar tos servcios bnndádos 3 tos ñunhipes.
Ej63 Geslón Desarollo nregÉ delCiudadano y Mejoram€nto de ia c€tidad de Vida
ProgÉma 3.5: ProsEma de oepone y fscreación
Obieli'^t del Programa: Des€nollo, rn¿jo.añlenlo y consersción de las capacidade§, apt[udes y acritudes mot¡ices de tos habitantes det canlón. por medio de a
práctrcá dé actiü.lades frsicas, deportiE y lEceati\Es
Ele 4: Gestón de¡Ordeñamenlo Tenitonat
Prog.amá 4 1 : Plán Regulado¡ catás1ro y conllol urb8no
Obieii\o del P roq€m8: Ori€rfar y administEr el dés anollo fsico cá¡ro¡ar y la utilizac ón ds sueto med sde et odenamiento lonilorjat
4 I 1 Geslión de Ord¿ñánieñtó rérilóriál

3.3.1.0 00.00.0.0.000 S!peráVl libré
Ejol : Géslión Oesanollo Económico Sost€nibte

ob]ell¡¿ del Pfogfáma r Lográr u. estado de ¿l ñenos buenD de laS vias canlonares. rnedisnle b interefc ón y mejoa de la s uperfcie de ruedo pue¡les y

EjeS: G€slión Desanollo l egrÉl der Ciudádáno y l\¡ejoramienlo d6la Calidad deVida
ProgrEms 3 5: Pm!Émá de Doporte y ccÉ¿cióñ
Objetiú del Programar Desanollo mejDrtsmienlo y conseft€ción de las capácidades, aptiludes y actilud€s molrices de los habilañres del canlón, por medio de r¿
pñiclica de actiüdades ftsicas, depo¡ti\Es y rscrBati\Es

3.3.2.0.00.00.0 0,000 Superáüt especÍñco
Ejel: Geslión DesaÍollo Económico Soslsnible
Prcgrama 1 2: Prcgr8má Geslión üál



70

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORD I NARI A 1 35.2022

13 de setiembre del2022 Página 32 de 63

I

2

J

4

5

6

7

I
9

l0

ll
t2

13

l4

l5

16

17

18

19

20

21

22

23

/1 /1

25

26

27

28

29

30

I 3.1 s codenl€s 6r Soctor Público
Ei€1: G€slrón D€§srollo Económico Sósl€nibte
Programá I 1: Administ.ación Hacendáda
ObjElirc dÉlPEgEma: M€jor€ conslante en l¿Admin slracióñ y reqistrc de la intomac¡ó¡ fnanciera deriÉda d6 a acrudad detcDbi6mo Loca

..
'i

gECCION EGRE¡OS
GA§TOS
1. GASÍO

Eje 5: G€slión Efci6nté, Tránspar6ncia y R€ndic¡óñ de Cuentas
ProgÉma 5 5: PDgrama GostrÓn d€ Desárfollo d6l fálenro Humano
Obj6liw dol Programa: Fonál6c6r él tále.to humáno inslitucionat, a fn de mÉjorár e r6slttádo en ot d€s€mp€ño d6 Ios m¡s ¡nos

1,1 REMUNERACIONES

Ej61: G6§l ó¡ OosaEollo Econórnico Sosl6nib 6 ProgÉma 1.1 AdmhislrEc¡ón Hsc6ndáná
Obioli\.o de Progr€ma: M€joE conslanlB é¡ a Adminislrsclón y r6gislo d6ls infomació¡ fná¡ci6É derileda d€ a sctiidád det cobiemo Loca
ProgÉma I 7: P DQrema de q6s1ión dé s6.úcos púbticos munrcipalos
O§ielirc del Progrsma: Forisl6c6r y administr¿. d€ forma slácti\s, os sérúcios públicos municipatés 1 7. I Admrn¡slrác ón dÉ Se^¡c os
Programa I7: PlDgrarna d€ q6slió¡ d€ se.icos públicos municipa€s
Objel¡\xl dol Pmgráma: Fortal.c.r y administ¡ar d€ lcrma Élbcli\É, los sé.icios públicos municrpa€s 1.7.3 S€^¡cio Parqu6s, obÉs y om6lo a, cestiona¡ mayo¡
canliüd dB r€cur§os, a ñn d€ desánollar accion€s de m€j@ en los Sen¡cos ¡/onic pál€s y ámp ár lá cobdura d6 tos mismos 1.7.5 S€ñco m€rc€do y leminatb-
Aprobacióñ d€ !ñ Pla¡ a 6190 PIazo sobfe ra op€racióñ y FuncionámiEñto det M6E6doy de ta fonnhatde BusÉs
i 7.6 S6ñcio Cementeno 3- Aumenl€rls cobeñuÉ y mejora¡ tos selvcios bnndados s tos munícipes
Ete2: Gestión Ambisnlaly lüan€jo Sost€nrbte d6 Recursos Producrt\os
Progr¿ma 2 1i PrcgraÍrá d€ l¡a¡6io lntegrál do Residuos Sótrdo§
obj€li'á d8lPrográma: Me¡nL¿ar lE gsslión ¡ntegrada sosleniblÉ de los r€siduos que s€ q6n6¡an er €t Csntún, €n áp6go a ta légstación ügenl€ en 6sa mat6ña
P¡sg€m€: 2 2 Prograrn¿ d6 Pmmocón y Oiwtgación Ambentst
Objeli\o d6lPrográma: Prmocionary diwgar act€msnté ts Gestión Ambi6nlatCarfona
Ej63: G€srión DEsarolto htegrstd€t Ciudsdano y l¡ejo¡ar¡i6rto dB ta Cá dad d€ Vdá
ProgÉma 3.1: Pmgr€ma S6¡nci6 €corómicos Sociálos
Objeliw de P rogramá Conso ldar una gest¡ón adecuád€ para a polecció¡ socrat p€rhan€nt€, a Dañir de tás nicial ss erisléntos Bn et cantón
3 i 1 S6tuci6 social€s a-Realizár coorninación inl€ri¡slitucioná|, par€ d€s anoll€r lá looisl cs necosária qle pemila ptanific¿r nu€lás €stral€gÉs d€ acuerdo á l€s
carsclsriellca d6 cada cióuñstancia o ewnlualidad, o fn de as6gurarlá sá ud € iñragndad d€ los usu€rios y participánl€s dlr.nl€ circunst¿ncrss o €Énruatrdades

PrcgEma 3 4: Progr€ma G4tióñ Cllturál
ObjotiE d6l ProgÉm8r Promo\Gr la g€st¡ón y 6t d€sárctto Cutrurat dét Canlóñ
3 4'l Fonabcim€nto dBls€clor culllrsl cánional + FomÉ¡tarla pañic pacón áf€cliE de ta Mlnicipatdad 6n ls gesló¡ cutturarcantonat
Pm€ram¿ 3.5: PógEma d€ o€porte y ¡screación
Obj6ti'ó d€l PrcgEña: OosarR lo, rnÉjorámie¡to y coñsérBción d6 as cápacrdades, aptitudss y áctiludBs motricos d€ tos habia¡tes de cantón, por m€dio de tá
prácl¡ca d6 scliúdades ñsicá§, deponiEs y rscr€a1i\Es
Et€ 5: Geslón Efici€¡1e, fr8nspar§nci8 y Rendicón de Cuentas
PÉqEma 5 1: Pmgrama fÉnspar€ncia y Re¡drció¡ dé Cueótas
obj6tiF dol ProgBma: M€ioÉr la gs§t¡Ór públicá a ñn do 6l6Er ¿ p€c6pció¡ que nen€ ta crudsdániá sob.6 et kábájo dét sob €Fo toca , m€d ante € m€ioram 6nlo
coñtñuo de las d¡I€rBnt6s dépendoncias municipates

1.1,2 AOQUISIC ON DE BIENES Y SERVICIOS

Ej€1: Gestión Dássnollo Económico Sosrenibl6
ProgEñá 1.2 P,rqÉña Gostión vst
Obl€l \D d€l Programs Logrsr un 6sládo ds a m€nos bu€no d€ las \,1as cantonales, m6diáñt6la irteMn.ióñy mejoE do la supsrfcig d€ ruedo puenles y

P@gEma 1 7 Prcgramá ds g6slió¡ d6 setucios Ribticos munic¡Dates
Obt€ll\o d€l P@gráñár Fond€c€r y ádmrnistrard€ icrm€ €Écti€, t6 séñicios púbticos municipar6s
1.7.5 Sé^icio meEado y tem¡nal
Ej63 Gostrón os§ano o htsgÉt det Cildádano y Mej@d€nto d€ a cstidsd d6 Vidá
Progr¿ma 3 5: ProgEma d€ Depono y r€cr€€c ón
Obi6liE d€lP@gramá: D€saÍollo m€iorámi6rlo y cons€nBción d€ as capácidades, apt¡ludes y sclitudes morricos dÉ tos habtanles dB cantó¡ po¡ medro de ta
p'ácnc8 de scrivdádÉs fsicas o€polr€s y r€cBatlss
Ej6 4r Gesrióñ d€lOrdB¡añr6rfo Te¡rilortát
Proqéma 4.1: PlBn RÉ8lládor cárasró y conl@ruóano
objetiÉ dél PrcgÉma: Odenlar y admrn¡slrar €l dÉ6arcllo fsico canlo¡¿ly aurilizációndersu€to,rn€dBnt€€lord6¡amienlot€riloriat
4 1 1 Gestión dB Ord€namlenlo Toriiodar
Ej6 5 G6lión Efci6nte, T¡á¡sparenc¡a y Rend ción de Cuentas
ProgEma 5.1: Prográms Transpármc a y R€ndicióñ d€ Cu6ntas
Objoli\¡ de Pros¡ama: l¡eiorarla geslón públicá, á ñn d6 6r€\Ér la peGepción quo r]sn€ la c¡udadánÍá sobre érrEbato d6rgobiámo rocal, medianlB et m6ioEri6nto
corÍinuo de las drrer€ 6s d6p6ndénclás ñuñlc¡pares.

12.1 lnleresÉs lnlémos

1 3.2 TEnsÉÉncias conr€nl€s al Seclor PriEdo
Ej€1: Gés1ióñ Dosádollo Económico Sosl6ñibto
PrcgÉñá 1 1: AdminislEción Hác€ndada
obi€ti']o d€l Prog€ms Mojofa conslanto en la admi¡istEción y rBg¡s1fo d€ la inlcmación n¡anoieÉ de¡Édá d€ ra aclivdad d€t Gobiomo Loc€t

2. GASIO DE CAFIfA!

Ej6lr Gésiión D€sarctto Económico Sosten¡bte
Pogcm¡ 1 T Proqrama ds q€8tión d6 B6^¡cios públicos muñrcipat6s
Obl€n\o del Prográmár Fonaléc€r y administÉr d6 lorma elbctt\€, los s€n¡cios púbtcos ñunicipátes
1.7.5 S6nicio morcadD y teminal
Ejs2: G6srió¡ Amb¡€ñts y ttansjo Sosl6nibe dé Rocursos productir
Pbgr8ms 2.1: Progrsma dÉ M6n6lo lntogra de Residuos sólidós
Obj6uE d6l Pogémar MaxiñEar la q€si¡ón nt€grada sosl6niblé de los r€srduos que se qBnBrán 6n er Csntó. €n apsgo á s t6gsteión ügénlé én ésá ñátgri¿

Ej6l G6slión D€sanollo Económico Sosrenible
ProgrBr¡a I 2 PográmÉ G€slión üá1

Objet¡E del PrcgÉma: Losraruñ €stsdo d€ álm€n6 buÉno d6las üás canroñaes r¡€d¡á¡ro ra nt€nsncón y mslora d€ ts sup€rñci€ de ru6do, pu6nrB y

1 2 Vlas da cDmlnlcá.ió¡
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Objeti\o del Progl.ama: Forlalecery adminislEr de tums efecli\€, los sen¡cios públicos mun cipates
1 .7.3 Se¡¡cio P arques obras y omalo a- Geslionar mayor canlidad ds r€cursos, a fn de desaÍoller acciones de mejora €n los S€ñicios Municipalgs y amptiar a
cobelu.a de los mismos
1.7.6 Se¡¡clo Cemenleio a- Aumenlar la cobenura y mBjorar los seúcios brindádos a tos municipes
Ej€3:Geslión Desanolo lnt€gr¿l del CiL(adano y l¡éjoramiento de ta Catidad d€Vda
Programa 3.5: Programá de Oeporté y recr€ación
Objeti'o dél Pogmma: Desanollo, mejoramienlo y conse¡€ción de las cápacldades, apltude§ y actrudes motrices de ros habitantBs d€tcantó¡ por medo de g
pÉclica de acliudader ñs,cas. oepon,l¿s y recreat,Bs
Ej€.1: Gsst¡ón del Odenamiento remto¡al
Prográma4.1 Plan Regulador calalfo y contfol urbano
Objeti\ro del Prog€ma: Oienlary sdmln strar el desármllo lisico cantonal y la utilizac¡ón d€l suelo, nrediante el ordenám efr1o leñloriat
41.1 Geslión de ordenami€nto Tenilorial

215O1rasobras
Ejelr Geslión Desanolo Ecorómco Sostenibl€
Progr¿ma 1.7: Programa d€ gestón de sen¡¿ios públicos municipaies

21 l¡aquinaria y €qu po

Ejel:Geslión Desanoto Eco¡óm co SoslenibLe
PrWráma 1.1 Adñinislráción Hac€ndaria
Obj€tir'o del ProgrBma: Mejora constante en la Administración y r€gislro de la inibnnaclón fnancierá derir,ada de la aclivdad de Gobi€mo Locat
Prwrama 1 6 ProgEma l¡Í'¡€s1ruclura comuna
Obj€tiÉ d€l Pmgl.¿na: Fonaecimrénto de ta ini'aesttuclura comunal, af¡ de propciarmejoras comunrtes en etcanlón
Pógrama 1 7 Programa de ge§t ón de serüc os públicos municipáte§
Obieti',o del ProgrEma: FonaLecery adm nislrar de rorma elecli\€. los s€^¡cios púb icos rnun cipales
1.7.5 Ser'¡cio meJoado y lenninal
1 76Se.ücio Cern€nto¡io
Ej€2:Gorión Ambientaly l'¡anejo Sofenibte de Recursos Producti\Ds
Prográm¿ 2.1i Programa d€ Maneto htegrald€ R€siduos Sóridos
Objeti'ro d€l Progr¿na: Maximizar á gestión integrada sosleniblp d€ los residuos que se generan en el Canlón en apego a la tegistación ügent€ en esa materia.
2.1.7 Cumplir¡iento a PGA 2020-2024 a- Dar una mejor apaiencis ¿ los sllios mlnicipares y lias públicas mediarfo €l Embettec€r perman€nlemente los parques y

Ej€ 5: Gestión Eficien1e, rránspa€ncia y Rendicón ds Cusnt€s
Prográma 5.1 Programa Transpar€nciay Rendición d€ Cuenta§
Obj€tit'o del Progr na: MejoBr la gestión públic¿ a i n d€ elelál la p€rc€pción que tiene la clLrdad.¡iá s obÉ et trabajo del gobier¡o tocat, med anio € meioramienlo
cont nuo de as dibrentes d€p€nd€¡c¡as muncipáes

224lnlangbles
Ete 5: Geslión Eñcenle, Transpamncia y Rendición de Cuentas
Pr,4rama 5.1: Pmgramá Tránsparencia y Rendición d€ Cuontas
Obletiro del P¡ograma: M€jo€rla g€stión pÚblica, á fn de ele\er á p€r.epción que tiene la ciudadania sobrs eltrabajo delgobiemo tocát, medante e r¡ejo.amienlo
contlnuo ds las ditsrenle8 dependencias municipáles

3, TRANSACCIONES FINANCIERAS
331Amoftacióninlema
Ejsl: Gestión Oesáro lo Econó¡¡ico Sostenible
PmgÉma 1.7: Programa de gestión d€ sen¡cios pLlbtico§ r¡unicipátes
Obletiw d€lPmgrama Fonahc€ry ádr¡i¡islrarde torma efecliva los s€Ricos públicos mLrnicipátes
1.7.5 Sen¡cio mercado y lemiña
Programa 1.2: Programa G€stión Vsl
Obl€li\E d€l Pmgrámar Logra¡ un eslado de alr¡enos bueno d€ las lias cantonáes, ñedianle la inle^€nción y mejora d€ ta superfci€ d€ ruedo, pueftes y

Ej€3: Gestón Dgsan-oilo lntegra del Ciudadano y l\¡eio.ámie,rto do a Ca dad de Vida
ProgEma 3.5: ProgÉmá de Deporle y ¡ecre¡clón
Objell\ó del Pmgrámar oesanollo, metorarñiento y conse^€ción de as capacidades aplitud€s y acr[udes rnotrices de ios hsbilá¡tes de cantón, por m€dio de ta
pác1ica d€ actilidades ísicas, deponi'¡as y recrealiÉs
Eje 4: Geslrón d€r Ordenamienlo Tenilo¡iat
Progránra 4. 1 P an RB§ulador carasko y conkor uñano
Oblell\ó delPl.ogÉrna: Odentary adminislrar el desano o lsico cánlonál y la uti¡izacióñ delsuelo, mediant€ elord€namiento teritoriat
Eie 5: Goslión Efcierte, TEnsparencÉ y Rendición de Cuenlas
Progláma 5.4: Progmi¡a Gestión documenlaly sist€mas de infonnácón
Obieli\o del Prosrama: G€slionar, rEsguarlaf y prower datos e infornac¡ones conñab es re eEnles pedinentes y oporlunas, tanlo frsicas como digiiates, que
apoyen los procesos y tunciones ealizados en la inslilución á fn de conráf con (na gefión ádecuada
5.4. 1 Fortalecim enlo de las t€c¡olog fas de irformación y cornunicación

4, SI'MAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUE§IARIA

Se deja conslancia que en la presente matnz , lo correspoñdiente a Vlnculac¡ón con objetivos de nEdiano yla.go plazo, fue realizado por la
furcionara lvannia CañájálObendo Plañficadora l¡stituclonal, lUJnicipalided de Pérez Zetedó¡.
Orcha vrnculacióñ fue fi¡alizada el09 de seliem bre de|2022.
Datos tomados del P an de Desérollo Mrnloipal 2021-2025 nstrumento de P anrfrcación de lv,lediano P azo vigente y debidamenle eprobado por e
Concejo l\ónic palen la sesón ordinaria 047-202'1. acuerdo 06), celebrada e die 09 de ñarzo de 2021, ava ado mediante acuerdo deflnitivamente
aprobado con nueve volos y com unidado m edtente TRA-0082-21 SC lt/.

Supuegt@ Técnlcos utlllzados para las proyecc¡ones de ¡ngrosos y gastoE

II9BE§]QjI Se rcalizó uñá reü6ión del enlolno macroeconómico y de las variables internas de la lnstución, además de atgu¡os €speclos
coyuntulales. Enhe Io§ Espectos rovisados están elcompodámrento y persp€ctivas cle la iñflac ón, precro de los combuslibtes, comportamiento de
los ingreso§, es@ialmente los propios, indicadores de actvidad comercialy conslruoliva, expeclativas de geslón dé creditos, y otras rnás para
eI2023 se liilizó como bas6 la 6stimacion de ingresos aprobada por elConcalo f\funicipa yqle se incluyó en elproyectode pres upueslo ordinerio
2023 que dicho órgano está analizáfdo. Adenrás se revisa¡on las p¡oyecciones de las cler1tás sr.rperáüt libre y superávit especiftco tor¡ando é¡
consideración el comportamieflto pasado de dichas cuentas. Para los años 2024 a12026 §e trabaló con tas siguientes supuestos:enlos ing.esos
corrientes se estimó un crecirntento anual del 9% de acuerdo a 106 datos de años anleriores y io que lranscurrc del 2022. Los ingresos de gapital
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.--------.-

De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votac¡ón en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

EGRESOS:
Para el 2023 se uüli¿ó como bas€ los egresos coñsignados en el p.oyecto cle presupuesto odinárb 2023 que ertá coñociendo et Concejo. Se
rea izaron ajustes a las subcuentas de "gaslo de capital" proyectando elefecto que lendrá la incorporación de e\entualsuperávit especÍfco de
2022, pues existe alta probabilidad que los recursos consigñados en estás cuentas no se ejecuten on su tota idad durá¡te to qué ré Éta ¡ié12o22-
Para los años 2024 a|2026 s€ prcyecta que 106 GASTOS CORRIEIITES cÉzcan anuálm€nlea razón de un 7olo ]a subcuenta d€ rer¡uneraciones
crezcañ un 590 anual (aunque Ia inflación pueda se{ mayor la Adrniñistración ha maneja una política muyconseñadora en mateía de ncromentos
salariales). La subcuenta de "adquisición de bienes" se e§tima aumente a razón de un 10%, en virtud det iñcrerfiento en el tPC, la slrbcuentE de
"lnteleses inter¡os' sg preveéque disminuya un 20% anualmente, por la digminucón de los saldos. En la subauenta d6 'lransferencies cerientes "
se prolectá que cÉzcan a r¿¿ón de un 9% anualm ente en concordancia con él aum ento poyeclado de los ingresog que las s ustentan. La cueota
de GASTOS DE CAPIAL se estima qLre pa¡a €l 2024 disñiñuyan un 5%, para el 2025 un 3% y para 61 2o2B c-cJzcan urTo/a F,or e] efecto de las
variaciones en las siguientes subcuent6sr "Edifcaoiones" crecerá un 1O% áñuálm€ñtq especialmente por efecto de los precioB, 'Vfas de
comunicáción" p€ra e|2024 disminuirá dado qu6 Én 2023 sé concluirá la ejecuclón de recurcos de crédito IFAM y otro6 proyectos. Ya para el2025
y 2026 \olverá a crecera un rlmodel5%. En'Olras obras" se proyecla un incremento pare el2024, prcducto de la incorporación de recursos del
sup€ráüt €6pecffico, pa€ 2025 dism¡nuye y para 612026 nuÉvañente se espera c.ezca. La subcuenta ,Nbquinária yéquipo,,se proy€cta con un
iñcremento sostenido del 10%, igualque la §lJbcuenta "lntangibles". La cuenk 'TRANSACCTONES F|NANC|ERAS, v¿ría un g% pare elZO24, un
3olo para el 2025 y un 890 Fera el 2026 Estos porcentaj€s se estáblecen porias variaciones que proyecta la subcuenta "amortizacióñ intema'con
valores que lueron calculados analizañdo la \¡áriación en lo3 saldos de 106 créditos pár¿l cada añ0. Lá cueñla "SUI¡AS SIN ASIG¡JACÓN
PRESUPUESTARIA' crecerá a r92ón de 45 millonés por año, s endo que esla suma obedece a una provisión para atend€r €\6ntuat€s
condenalorias a la Mrnicicipalidad

Añállsis de regult¡dos de proyecciones de ¡ngresos ygastosi
De acu€rdo a la última reüsión de las proyecciones que se reElizó con corteal2rOS/22 se aprecia una desviación 6ñ tos ingreGos prcvistos pera et
año 2022 del '1 8%, alimentado en parte por la recsliflcación de ¡ngresos y especialmente por el incremento en el m onto del superávit e9 pecffico y
libre determinedos en la lliquidación 2021, que orginalmente no fueron considerados. Para el ?023 al 2025 se acusa tar¡ bién e etecto de ta
oñ isión en 18 proyecclÓn de los superávit y créditos. En cuanto a lo€ egresos la desv ac6n porcértuat ss de 1890 para et 2022, por la misma
srtuación de la incoQoráció¡ de gaslos oon ingresos de superávit, recalificación de ingresos y cre.ditos. Al co¡frontar los ingresos proyectados para
el 2023 frenle a los establecidos en la úluma revisióñ (agosto 2022) se dete{tó una desviacón del 1.7% qu6 s€ sustenta especialme¡le en los
aiusles en la subcueñlá de iñgresos por fnanciamiento, tanto en récuños de Mgencias anleriores como por crédilos. Para el2024 no exlste
desüación y para el 2025 es por el orden de un -3%. A ñivellotal de los tres años (2023202+2025) la désviación en el lotalde ingre6os es de solo

ldentificac¡óñde rlesgosyevontua¡gs nEd¡das:
Enfe os principales resgos en ellema de lo9 ngresos se logró dentificar la poslbilidad de ocunencia de una situación externa que afecte et
corn portar¡ iento de los ngresos (como ya ocunió en el 2020 por el efeclo de la pande.¡ ia) , para eso se ha trab4edo coñ ñ ucho énias r en e
pri¡c pio de "conservadurisrno", iraiando de no egtimar os ngresos de manEra agr€siva, inc uEo 5e eslá ut Lza¡do una proyecc¡ón de ngresos
utilzando Lrn po¡ceniaje de crecimienlo menot alque mLrestran los datos hjstóricos, con la fnallidad de alinearnos con un escenarlo conser!€dor
Existen tam brén riesgos ásociedos con cuent¿s panicu ares, a las cuales s 6 es brinda uñ seguir¡ iento indivldual, Por ellado de os'gastos'de
momeñlo el principal riesgo está asociado con un factor exlerño, como lo es la inflación yen especial el precio de los combustibles pues muchas
de las actiüd¿des de la lvunicipalidád: seNicio recolección de basura y manténimie¡to d€ camino§, coñEUmen gran cantidad de combustible, por
eso se traló d€ preveer un mayor consumo de recursos para la adqusbión de bienes y servicios. Otroriesgoes la no ejecuc!ón de algunos
proyectos en eltiempo origimln¡ent6 previsto, pera lo cualen nuestras proyecciones estamos paftiendo del supuss to que no todos los rccursos se
ejecularán dentro de lo prEüsto y 6e reffejarán en recursos de Vgencas anteriores. Olra medida inrportañie es quelas proyecciones delprimer
áño serán revisadas en cada documento de presupueslo exkáordina¡o o periodicamenie, para lralar de dentificar desüacioñes y hacer los ajustes
delcaso

Comuníquese a la Administración IVlunicipal
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6. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal

DICTAMEN

Documento TRA-027 -22-tJv , suscrito por el señor Emanuel ceciliano Alfaro, secretario

de la Junta vial cantonal que en sesión ordinaria N" 01 1-22, celebrada el día 28 de julio

del presente año, la Junta Vial cantonal conoció la propuesta de aprobación de inyección

de recursos propios de la Municipalidad para la ejecución de obras de vialidad para el

cantón, por lo que solicita a éste Concejo Municipal, se homologue el acuerdo tomado

por la Junta Vial Gantonal, en la sesión mencionada anteriormente.

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 05:

Homologar y aprobar Ia incorporación recursos propios de la Municipalidad,

correspondiente a recursos de Caminos y Calles, los cuales se incorporan en el plan

Presupuesto Ordinario 2023 para llevar a cabo obras de vialidad (según monto emitido

por el Proceso de Gestión Presupuestaria), por un monto de É1 10,000.000.00.

MUNIC'PALIDAD DE P&IIEZ ZELE.Do¡, PIIES']PUEST O ORDINAR'O 20 2 3

SC)LICITUD DE RECIIRS()S

TOTAL

USTIFICA¿lON: V6r jusrif ic.ñr6s ádjqnras

LoArada ¡a intencnción de Ia Red Vial Canronal de Pérez Zeledón dur.nrc el periodo ZO2l hdsla
agotar ¡ecNos roma¡do como base los datos det inveDrario de caminos det Z02t.

,N.

.: -_)
:,,.\:

t,

::tfrqtallrgirl lillrai§919l¡,.?É.14!l'L8",",4

2 MA'fÍRTALES Y SI'M IN I§TR('S 1t0,000,o0o o 110,00o,000

¡,, ai0a{,00ü

W
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JUSTIFICACIONES DE LAS DIFERENTES CUENTAS PARA EL PRESUPUESTO

oRDtNAR|O 2023

Caminos y Calles

MATERTALES Y SUMTNTSTROS Él 
,l 0,000,000.00

Estos recursos son destinados a la compra de combustible que se requiere para la operación

regular de equ¡pos destinados a la atención vial.---------
TNTERESESyCOMTSTONES É45,000,000.00

Esta cuenta permite real¡zar los pagos de un tr¡mestre de la carga f¡nanciera correspondiente al

crédito municipal N' 1-cvl-1460-08'18 por cuatro mil millones con el lFAt\il, crédito que se aplica

enteramente a la atención de la red v¡al cantonal.--

El cálculo se realiza tomando en cuenta Ia cuota actual y segmentándola en 4 tr¡mestres.----

AMORTTZACTÓN Él 45,OO0,0OO.OO

Se espera lograr una amortización de un tr¡mestre del crédito N' 1-CVL-1460-0818 suscrito con

el lFAf\il por el valor ind¡cado, durante el per¡odo 2023, esto tomando como referencia los datos

de cuota disponibles al momento y segmentando la misma en cuatro trimestres.-----------
Esta dotación de recursos permitirá apalancar las inversiones que se realizan con otras fuentes

generando así mayor cobertura para los costos operativos y liberando fondos para que puedan

ser util¡zados en proyectos de inlervención de la Red Vial Cantonal.--

Uno de los efectos buscados es el de liberar liquidez proveniente de los limitados desembolsos

de recursos que em¡te el Estado a través de la Tesorería Nacional, ofreciendo con esto, un mayor

margen de actuación en el pr¡mer trimestre del periodo que coinc¡de con la época seca, en la

cual se aprovecha más el tiempo laborable dadas las condlciones climatológicas imperantes en

ese tramo del año

Esto es ¡mportante dado que la cantidad de recursos desembolsados en el primer tracto cada

año no es suficiente en lo absoluto, esto se explica porque se debe sufragar remuneraciones,

combustibles, repuestos, mantenimientos, pagos a proveedores de contratos que van

finalizando, entre otros, que afectan la liquidez y por supuesto, tamb¡én tiene relación directa con

el presupuesto ordinar¡o en su carácter meramente de d¡spon¡bilidad de recursos en las cuentas.
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Es necesario obtener la mayor l¡qu¡dez posible a fin de cubrir Ios compromisos del periodo

anterior, sostener los costos administrativos y operativos del periodo vigente y ofrecer la

capac¡dad de adquirir nuevos compromisos con la intención de llevar las soluciones a las

comunidades maximizando el aprovechamiento de las cond¡ciones climatológicas de inicio de

año abarcando la mayor cantidad de intervenciones posibles.-:-

UATRT DE OESEMFEÑO PMCWAi CO

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el d¡ctamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con n ueve votos.------------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Administración Municipal..-

7. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal

DICTAMEN

Documento TRA-037-22-SJV, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Presidente de la Junta Vial Cantonal que en Sesión Extraordinaria No O'13-22, celebrada

ffií§r*fFr:t§

]:ff

.i§1lc&É

§ffi
ui$§t
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el día 07 de setiembre del presente año, la Junta Vial cantonal analizó la propuesta de

aprobación de inyección de recursos propios de la Municipalidad para obras de vialidad

para el cantón, por lo que solicita a éste Concejo Municipal, se homologue el acuerdo

tomado por la Junta Vial Cantonal, en la sesión mencionada anteriormente,-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 06:

1. Dejar sin efecto el acuerdo 04) de la sesión ordinaria 130-Z0ZZ, celebrada el día

09 de agosto de\2022, esto debido a que mediante documento DAH-UF-C-MU-

298-2022 IFAM, suscrito por la señora Patricia Rojas Gamboa, en su calidad de

encargada de la Unidad Financiera del IFAM, manifiesta un ajuste a los montos

a transferir a esta Municipalidad.-------

2. Homologar y aprobar la incorporación recursos propios de la Municipalidad,

correspond ientes a la Ley N' 6909, los cuales se incorporan en el plan

Presupuesto Ordinario 2023 para llevar a cabo obras de vialidad por un monto de

é,3.021,675.00.

,,ÜMC'?ALIDAD DE PEREZ ZDLEDON PR-A S UPVE 610 ORDINAPIO 2023

ASIGNACION DE RI'CURSOS CON DESTI\O ESPECI¡'IC')

runtt iñi¿tto ¿. ias¿ ¿l.tñt,t,

tllr:rllei&lilt4liit +irii¡¡iillliiiri,i:
s B¡EÑES DTJRADl¿ROS J,02t,675 3,O2 ¡,675

li:;jllrllrtl:irrr:irr:r:ril.0zl;675T.,T

JUSTIFICACION: Estos recursó§ son para c@dyuváf Bn Blfn.ño.mi6ñto de progfañas de hent€nm6.ioy consÉNáción dE
call@ urbanas y.añinos veiná16§. Dadá su .uantÉ, no És convsienb desárottár !n proc6§o dé iñretuE¡cón a ta rod üá
c5nlo¡álEo¡ cárgoúnicáfrenté a 4tos fondos 6s pBci. m 6nt6 trEtádo .omo !ñ proyecto de Orañ impacto, por to que Bs prudeñte
unidos á olrcs Éscfrarios dB iñterención $oc¡Edo§ á óhas tuont€s d€.Éc!rso. d3poñibt€s pa¡á lá i¡véBión.
DeÉsiámsn.r€ éslos Écursos seráñ uli¡izsdo§ páfá compl6ñBnrar6 fñEncEmiont dé proy€clos viates.
SB pról€ndé obtsno. ol mAnmo @ndimieñlo eñ ¿váncé dé obrá por .ádá uñided monst.rir iñwtids, raóñ por a cuat, s.
pr@od6é cmo 5€ iñdicó en el páráfo ántáro¡. Sé su§ienle éñ o d@umento: DAI+UF-C-M+29&m22 émitdo por tá !ñrdád

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

5

el 10070 de los recu.sos eriodo 2023
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.------
De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en flrme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-

Comuníquese a la Administración fVlunicipal.-

8. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal

DICTAMEN

Documento TRA-038-22-SJV, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Presidente de la Junta Vial cantonal que en sesión Extraordinaria N" 013-22, celebrada

el día 07 de setiembre del presente año, Ia Junta Vial Cantonal se presentó para

conocimiento de los señores miembros de la Junta Vial cantonal el Plan de Trabajo de

la programación para la intervención y mejoramiento de la superficie de ruedo mediante

bacheo mecanizado y conformación de los caminos del cantón, esto para el periodo

2023, según propuesta presentada por los Concejos de Distrito, se homologue el

acuerdo tomado por la Junta Vial Cantonal, en la sesión mencionada anteriormente.

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 07:

Homologar y aprobar la programación para la intervención de la red vial cantonal, esto

para el periodo 2023, según propuesta presentada por cada uno de los Concejos de

Distrito del cantón en atención al Plan Presupuesto periodo 2023, según el OFI-1014-

22-PGV adjunto.-----
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"San Isidro de El General

07 de septiembre de 2022

oFt-1014-22-PGV

Señores

Junta Vial Cantonal

Pérez Zeledón

Asunto: Programación de Caminos periodo 2023

Esfl/r?ados señores;

Pimeramente, externo un cordial saludo y a la vez aprovecho para realizar el trastado de la

programación propuesta por los Concejos de distrito

La información responde a la solicitud realizada a cada Concejo de distrito, en el que solicito

sum¡n¡strar:

De manera que los caminos que se incluyan en la propuesta deben cumplir con algunas de tas

siguientes características siendo que la #1 es indispensable:

1 . Sólo incluir caminos con jerarquías A y B. Esto de acuerdo con lo estabtecido en el Plan

Vial Quinquenal de Conservación y Desanollo, en el punto 5.1 Criterios y priorización de cam¡nos

pág¡na 165, tabla 37 Relación entre políticas y criterios de priorizac¡ón de cam¡nos

2. Ser un camino principal de acceso a las comunidades

3. Ser una vía por donde se realiza el traspoñe público comunal

4. Ser vía a centros educativos

5. Ser yia de impoñancia para Ia producción y comercialización de productos.-

lgualmente, la lista de caminos propuesta debe ser numerada y ordenada según prioridad para

el distrito, es dech, #1 la más pr¡oritar¡a, #2, #3.. .sucesivamente hasta completar la cant¡dad de

ki ló m etro s ¡ nd i cados. ----------

la Junta Vial Cantonal.--------

Cabe indicar que la propuesta sumrnisfrada será sometida a una evaluación técnica por pañe del

Proceso de Gestión Vial, que pretende clasificar, discriminar y priorizar nuevamente si es preclso

/as necesldades de cada distrito. Una vez realizada la evaluación se formará una lista definitiva

qLte constrtu¡rá la programación regLtlar de ¡nteNención, la cual será sometida a la aprobación de
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Además, de la propuesta de la programación se debe adjuntar copia del acta de la aprobación

de dicha propuesta por pa¡fe del Concejo de Distrito.-------

EI porcentaje total de kilómetros a distribuir se realizó utitizando datos como cantidad de

kilómetros de red vial, el ¡nd¡ce de desarrollo económico social de cada distr¡to, at tabular la

información presentada, se tiene una distribución d¡strttat según se resume en et cuadro N' 1 ,

misma que no coincide con el dato total a distribuir esto por cuanto algunos datos remitidos no

fueron acordes a los lineamientos requeridos y así ¡nformado a cada Sínd¡co

Cuadro N" 1

GESTION VIAL

PROCRAMACIÓN MANTENIMIENTO CAMINOS PERIODO 2023

:.i::i 1-tltltlllll:!{lrIo¿§ tñt:t'lt:l:t1t]:]itl!.t::

1aE6

17.907

142

212.01

En el cuadro N" 2 se presenfa la programación del Concejo de distrito de San lsidro, aprobado

en la reunión celebrada el día 12 de agosto del 2022, acta N" 04-2022

Cuadro N" 2

Programación Distrito San ls¡dro

rrtEt'ordgttr*9ti1ll
i.. ripf lorldádiit,]r.

(EI{T.C,2OlEAC UE.A OE AUEBFAOAS f áaf .c.21 )MrRAvaLLES,tcLEStA. 2-7
2 {E {C.1 3)BAJO LAS BPERANZAA. IENT,C.]'5)EAJO MORA 1-7
3 1¡9-276-00 (ENr.C.33)PUEñrE RO PACUAR LA RVERA, PI.ENfE EO C Erc. 2.1
4 l.t9-017-00 (ENT,rü2)8. RELE'\¡O,AFNZONA, ( ENT. r\rs25)PEDREGO§O. 2
5 ( ENT,C,8t)SAN AGTISTTUTOLETA) ( anT,c.33ICAM.ALf ERI{O.ESCUEA. o.9

r-1t-oo6-oo 3.8
7 (ENT,C.0O0)E FTOBLE LA CUAEAIESCUE.A)

8 (ENr.C,075)EL t¡OYOt¡TPEDREGOSO { srr.c.33r 1c ua DRA ¡¡rEs PEDFECO§ 0.3s
t-19-1416 Ent. c.113 (a¡!úbr¡d.s) Firc.6 lEr 106 Rrdr¡ru.z) o.a2

l0 l.1s-1373 Élr,-c,020 { Mor..á. ) E!t.c-l13(Lo. Alñ.ñdros)
1'l IENI.I{02)EL RE.LE¡¡O, ( ENT.C.20)AAFFA NIE§, 1.3
12 (E¡¡T_ Ñ344)PAVONES( RCOPEA6ñ ) (ENT.C,2r)VllLA LtClA, 1.5
l3 ( ENf.C.33)SA N AGU*¡fl i{rcLElIA) (ENf ,C,a0)caM,ALf ERI{O.ESCUELA. o,s

TOfA- DE KILOMETRA,JE SOLICITADO 21.67

En el cuadro N'3 se presenfa la programación del Concejo de distrito de General, aprobado en

la reunión celebrada el día 19 de agosto del 2022, acta N" 24-2022
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Cuadro N" 3

P ro gram aci ó n Di strito G enera I

ti,ir::,: I L. q§gllUq,i
l,'l:.:::iii§OlllelfriDÁ

1-1t-760 (Efi ,C,36lPd¡AA A!A¡¡CA§, CALLE JIüEIIE,FII'¡CA§.} 0-6
2 CALLE¡ UREAi¡AqOUADñAI{IE- PPias sta r€aEoB'¡Ena L vrElro), 1-7
3 (ENT.C.7r¡9) PEÑA§ Bt-ANCAS o.2
4 1-1s"163.00 {EXI,C.EO)CALLE ALVARAF, BARFO AAN MARTIUPEÑA9 BLAI¡¡C) 0.5
5 1¡t.763-00 { ErrII,c.142)§AN LUS. {Eifr.c,137)cRUCE C_PARAtSO, 1

6 (El{f .N.322)cRAL.V rE^'O,AIAtAS. lExf .l{322)!A LTXOA,OE}¡EML Vt 3,6
7 {ENT,C,1¿2)SAI{fA EENA NN CAMII'¡O.CALLE PLAZA 0.07
8 (E¡'¡I.C.36)§qNfA E_E'lA,EECUEA. PLAYA V ERDE, FtN CAMI'¡O FUSLTCO 0.9

(Er,af .c.737)PtaYA VERDE CA LLE HEFBERIO FOI§&A,FI IICAS o.2
l0 (Exr.N.322)LA HBr¡OSA 8C,142)C,JUL¡O AOLIqLA ARTA 1

11 1-13-762-00 (8,¡f.N.s22)LA HER TOSA 0.4
12 ( EI'lf.¡1.§22) LA HE TOaA o.2
l3 caLLES UhEA¡\AqCUADRAT{f q. 1,3
14 { E ,af.lt3¡2}CEI¡¡EñAt 0,3
15 (EirI-t'¡.322lMtflAFLORES, aaNTA CñtE(E§ClrB-A) 2

TOTAL DE KILOMETRAJE §OLICITADO 13.97

En el cuadro N" 4 se presenta la programac¡ón del Concejo de distrito de Daniel Flores,

información presentada mediante OFI-006-22-CDDF con fecha det 22 de agosto det 2022

Cuadro N" 4

Programación Distrito Daniel Flores

tENf,c,¡2¡rcaLE LoP¿

En el cuadro N' 5 se presenfa Ia programación del Concejo de distito de R¡vas, aprobado en la

reunión celebrada el día 31 de agosto del 2022, acta N' 26-2022
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Cuadro N" 5

P rog ra m aci ón Di strito Riv as

.cóbiéoi
1,19-147-00 (FIN N,323)LAPIEDRA ENf ,N,2)PIEDRAAtTALA AJXLIA I
1-19-813-00 1ENTC.147)LAPtEDRATAJO. LOS CALOERON,FINCAS(RIV¡S) 0.6

3 1-19-270-00 ENT.N,323)P(JENTE R,BUENAVSfA SAN JIJA\ NORTE.ESCUELA 1.5
4 1 1S-055-00 (ENT,C,37)CRUCE IIRRAPARAELA (ENf .N.323)PUENTE LOS COROERO 1

5 1-19-1273.00 (ENIN 323) PUEELO NUE\,O FIN DE CAMINO 0.'f

6 1-19-037-00 (ENT.N,242)ENTRÁOAT RRA TIRRAIGLESIA 1

7 1-19-165,00 (ENT.C.37)TIRRA SAN A]TONIO,F N DE CAIÚNO 0.7
8 1 19-055-00 (ENTC,37)CRUCE TIRRAPARAELA (ENT N.3?3)PUENTE LOS COROERO 0.7
I 1-19193,00 CALLES URBANAS(CUADRAI.ITE) RIvAS(PEREZZELEOONI '|

'10 1-19,787,00 (ENf,N,242)GUADétUPE CALLE LOS MORAS,FINCAS 1.4

11 1-19-1203-00 (ENT C,161) SA! FRA\CISCO FIN DE CAIINO 0.75

1-19,1438 En1. C-1203 (B'§an Francis@J 0.24
1-19¡ 366 Calles Urbanas (Cuadr¿nt€sl 0.33

14 1-19,052-00 (ENT.N.242)Cr',$rAl LOS A!GELES.FIN DE CAVINO I
15 1-19,801-00 (ENT.C.1 62)R¡r\rar C.LLOROSO CALE JUA! COLORADO,FINC¡S 0.7

16 l¡s-1157-00 (ENT.C.191) LACHUMA FIN DE C¡]VIINO 0.1

17 119,039-00 (ENT,N,242)SN.GERARDO,HERRPOUR (ENT.C 213)RrO BLA\CO I
t8 1-1!-118-00 (ENT N.242)CHIMROL (ENÍC 38)SAN JOSE DE R VAS.

l9 r-19-110-00 (ENT.C.147)CRUCE PTEDRAATA EL JAJLAR(ESCUELI$ 1.54
TOTAL DE KILOMETRA'E SOLICITADO 16.86

En el cuadro N" 6 se presenta la programación del Concejo de distrito de San pedro,

aprobado en la reunión celebrada el día 18 de agosto del 2022, acta N" 24-2022.-------

Cuadro No 6

Programación Distrito San Pedro

1 r¡9.066 lF¡n.N.3271 Sán Rafael, San Jerónirb ¡guacata¡ {EsDeranzas)
2 l-t9,105 IENT,C.56) Pte. Río Sen Rafael lENT.N.333l Zaootal 1

3 1-19,065
(ENf.N.327) Loe Angeles, Quob. Sant

Dom¡nqo
Santo Dom¡ngo 1

4 t-f9-08t ÍENT.N,327) San Pedro (Cruce C.2d0l Tambor
r-t9.064 {ENT.N.337} Fábr¡ca Polenta Malz (ENf.C.80l Arenilla, El Quemado 2
119.167 {ENT.N,2} La EsDeranze F¡nca Los Beita 2

7 rn9.630 (ENT-N.2) Los A¡niqos (ENT.N.333l Nueva Santa Ana 1

8 1-19-063 (ENT.N,333) La Guar¡a. Ato Liber Cisto Rev. Límite Provincial 5
l¡9-084 (ENT.N.2) Convsnto (ENT.C.063l Santlaoo 2

TOTA DE KILOMETRAJE SOLICITADO

En el cuadro N' 7 se presenta la programación del Concejo de distrito de platanares,

aprobado en la reunión celebrada el día 22 de agosto del 2022, acta N" 24-2022.--------

Guadro N'7

Programación Distrito Platanares

,)'
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En el cuadro N' I se presenta la programación del Concejo de distito de Pejibaye,

aprobado en Ia reunión celebrada el día 13 de agosto del 2022, acta N" 26-2022

Cuadro No I
Programación Distrito Pejihaye

l-19-0068 San Rafael- Baio Las Bonitás La S¡erra (Escuela)
l-19-0050 San Rsfael. Baio Las Bon¡ta§ Vbta Msr E8cuela 1.9

3 1-19-005'1 Naranlo. Villa Arqentlna Cruco Les BonitáE I
1-19-0049 S¿n Rafael- ElSocorro Oratorio 2
't¡9-0897 Bolivia - San Gerárdo Flnca Platanares 0.3
l-19-0097 Rlo Grande 1.2

7 t-19-0048 lqlesla Mollelones ENT. Buenos Ares Escuela 1

8 l-19-0061 Moll9ioncitos Los Áno€las Escu€lá 1

I l-1s-0104 San Pablo San Pabl¡to Lás Mésas I
10 t-19-0308 Vlsta Mar (Escuela) Cruce San Gerardo ,|

11 tl9-0318 Cllnicá Sañ Ráfáé! Callo Vl€lá 1

12 'tJ9.0548 Moll€lonsa Eacuels Ca¡dno Vieio de las Escuela6 ,1

13 1-19-091¿ Bollvla - Láa lllssas Flnca Platanareg 0,r5
14 l-19-0916 Sán Pablo - San Pabllto F¡nca3 0.4
15 l-19-1439 Moll6ion6s Flncas 0.f5
16 1-1S-305 SocoÍo Plaza La Fils LfÍit6 Provlncl¿l I

TOTA! DE KILOMETRAJE SOLICITADO 17.68

I 1r9-Z0GO0 ([¡cta.N.244lPLA2A LAS ME§AS, BAJO tU lllAS,Fl¡¡CAS. I
2 lJg-¡46-00 lENT,N,244)CAMt¡¡OS tñIERI\¡OS 6M (ENf .¡\¡.'¡¡41§AN MAFCOS{PEJIBAYE 0.5
I 1-13-06G00 (E,{I.C.10t)LA6 CRUCES. (ENT,C.101 )FILA ROSARO ,1

2 lE¡r,c,2t¡EAmrE lENf ,N,¡30lcaMlt{o vtEo zaPoTE ,t.057

3 t.l$la0¡ Erl, C¡01 lLr6 D.l¡c¡.8) Fh d. camlno lL¡mlt. Piovhct.t) I
1 t-lg.ti6.0o f Ettr,c.1 0llLAs cRlrcEslacutLAl 1

2 1.19-471.00 (ENT.C.1 I9)VILLA HEFMOSA {E¡f_c.48r)saN i/taRco§lpEtBAyE {
1 (ENT,N,3!1 IQIJEENAOA HOLA¡DA, GUAOALUPE§ANIA FqPLA¿A) 1

t¡g-,166.00 (ENT,C.272]GUADALUPEAEVlsTA
f Et{T.c.60)ALro sañta FE I

I llt-073.00 (ENf.t{,33OI¿APOIE LA TRIM¡¡AqE§CUE-A 1

1lt-¡l¡3.00 {ENf .C.2i4)ALf O LtBERACtON FILA ZAFOfE FI¡¡CAS. 1

'l '!¡9-0¡3-00 (EMT.^t330)Pf E RO PE'tBAYE DEiAM PARADogESICUE-A, '|

2 Ert. C-011 (La Trlnldad AbáJo) Err, c-33a tFrr. L¿ M¡rlarlt¡) '1.35

'l l¡t-072.00 IENT,N,I3O}PEIBAYE ENf.C.73lPARA§qAL¡O LA f Rr{ 1

t-19-8¡1.00 CALLE LTAANAS. CUADFAI,¡TES 1

1 t¡l-101.00 ENI-N,i30)AGULA AEAJqIAS CRU DELtCAqLMlfE PRO\¿t¡¡CtALl 1

1¡9-876.00 {E {I.nt320)S.MARCO§-PE |BAYE (ENT.C,71 I PEJIBAYE '|

1 l-19-07r-00 (Et{LN,329}EOL|VtA,SAñ M rGUE_, (ENf.n3t0)PEItBAYE 1

TOTAL DE KILOMEf RA.JE SOLICITADO 17.907

En el cuadro N" 9 se presenta la programación del Concejo de distito de Cajón,

aprobado en la reunión celebrada el día 12 de agosfo del 2022, acta N" 29-2022

Cuadro N" 9

Programac ión Distrito Cajón
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l,,,Fnrqi9ir,ld-".ril,
:,,,,rr.dr¡ó¡iilád;. r'ri

I 1ns602-00 ( EM.C¡4)CA|!I¡¡O LOS TORRE (ENT.C45)CAr¡rNO LAS MERCEDES. 1

2 1¡9-609.00 ( ENT.N,2)TERREIERIA LA FLOR, LAS MERCED€S(Fll CAf¿rNO). 1

3 1.19¡80¡0 SAN PEDRITO,PUEBLO NUEVO, (ENT,N.326)CAJON,LO6 QL|E¡¡AOOS. 1

4 1-19-59740 {ENr.N.2)EL PTLAR PARcEtas rD4c.LA ptñERA).
1

5 1-19-731{0 (ENr.N.326)SAN RANCTSCO BNCA FELO ROJAS,BN C,PUBLICO 1

1n9.728.00 (ENT,C.42}STA,MAB]A,BNCAS (ENI.¡¿326)STA.MARTA(CAJON) 1

7 1-i9¡7t.00 (EtvT.NJ26)ARCO rRrS (E¡II.C,8O)PUEBIO NUB/O, ,l

8 1-19-1t12 Ent. C"l89 (Las Bfisas) ñnc¿ (Famllla r¡lár¡n z.mora) ,t

I 1-19.1262-00 SALON@MUML I
10 1-19-1107 Ent,RN326 C6msnt6rio E¡ carñéñ ,|

11 1-19{tS-00 I ENT-C.41 )CEDRAL(GAJ ONI. FNCA CARLOS MORA(FN C.PUBLD 1

1-19-1343 Ent. c"0E0 EQUÉmado I
14 t -19-716-00 (EII¡T.C.77 )ESCUE¡-A MONfE CAFX-O. nNcas Rlo pañaELAt¡outrA(cAJoN I
15 t -t9-041-00 (ENT,N.¡26'SANTA f ERESA(CAJON) CEDRAL,IGLESIA, 1

16 l-19.045-00 (ENI.N.02) MERCEDES SUR (ENT.N.02) MERCEDES AFif{gA. 3

TOTAL DE KILOMETRA'E SOLICITADO 17

En el cuadro N' l0 se presenta la programación del Concejo de distito de Baru,

aprobado en Ia reunión celebrada el dia 17 de agosto del 2022, acta N" 12-2022

Cuadro N" 10

Programación Barú

1- 1940+00 (ENT.N.243) San Crlstóbal - Las f Sen Lui6 - San Salvador (Pla¿a) 7.5
2 t-19{01-00 (ENT.N.243) Platanilto San Ju8n de Dlog {Guabo) 5.7
3 t-19{92{0 San Juan de D¡os (Guabo) Tres Pledras, Rlo Guabo iLímit€)
4 r-19-367"00 {ENT.N,2¡li}) Tinamá6tes, vta Mar (ENT,N,243) Platanillo, Cantarana l.l8

TOTAL OE KILOMETRAJE SOLICITADO 17.48

En el cuadro N' ll se presenta la programación del Concejo de distito de Río Nuevo,

aprobado en la reunión celebrada el dia 23 de agosto del 2022, acta N" 23-2022

Cuadro N" 11

Programación Distrito Rio Nuevo

i,q!lLr.d! ¡i.qi ]HASlAl
1 (EXr.C.l20)CALLEMORA 2.25
I ¡EXT.C.21 2 TALTO LOS i¡ENA, AUEARAOA AñREPEINDOS,H¡¡ CA¡/II 1.1

2 fe'¡f,CJ 7¿ | 6ltl.rnl. C.nt.o 0.3
3 lENf ,r{.323)6AH CAYEÍ AXO 1.7
3 (ENf ,C.1 22)E- (,{RICANo- FLA IEIBLOR.F,¡¡lcAAlo CASIRO, 3.6
4 ENT,N.32i]AAVEGñEABAJO-4 LT.A

6 Ért,G38al3¡.t ¡r.s., 1-42
6 iENt,c.1 2!)EXIEADA §AX A,lfOHTO FPCA CE-rMO RfrJAa(RO NUEVOI, 0.6

6 f ENf ,N,323I OUEBRADA STAROAA, Fl{cAMARVIHIIIADRI(iAr-FrlDE
0.4

6 lENf.[.32314¡ñ¡ tt6¡ . C.,*ro iE{f.N-32s¡ saxrA Ro€a o.1

6 iEr. c.ñrñ. R6 r-1eoot), s'ñb Ro.r E r. crmrñ. Rc r-1e¡ 26r) s¡ñ A,n.ñh o.2
5 (s{r.x.38}aava:cRE aE lo. lENf ,c,121 )CHTR CANO(RrO NUEVO 3.12

TOfA- DE KILOMETRA.'E SOLIC¡TADO 18.71
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r§lr.icr{!|!tqt
..:, ót{¡iid¿ü'ili l'li§nqlsqlri

,r; j,r:.1r¡r¡rr,,,),:i-::r1.!riritiitrtrtrir:ri,:r:r:r,r,,,::'

1 1 .10.415.¡r0 f Elll,ll.328) Pedr.oosito Provid.r¿i. Es.u.l! 1.5
I 1.19-Ol9{0 1
1 ¡ENT-N.21L¿ EsE t.6
1 lENT.N.2l El J¡rd¡ñ El Jard¡n ¡lin dcl *úiñól
I 1 -'tt{2¡t-00 ÍENT.N.326l S¡ñ R¡,r6ñ Nórr. I
1 1 .t9-1 2¿t-00 iFlN.316l LoE A¡o.l.i E..u.lá 1,6
1 1.lttl2-00 (ENT.N.326) S¡n tumón Sur S¡ñ R.ft.| Norl. M.r¡:¡ñe 1
1 1.t0.285.00 IENT.N.2I La3 Íor.s. Cáro Euán.Mrrt '|
1 t-t9.1t31.00 (ENT.N.2l An.s.r¡ás R.Z 0.1
1 I,lg.l033-00 lENT,N.355l Sánt Eduvio.3 o.¡!5
1 ,t-19-1032-oo {ENT.N.336l s.ñto tonús -Ándár6s 0.'15
I 1-11.1¿t/tl-00 lENf.N.S36l LB Nub.¡ {ENf.N.330l V¡¡€n¿ir 0.5
2 1.19-364-40 {ENT.C.19l Desvlo Sen Mlouol ¡ENT.C.I9l Ato tsar¡lñ lC. \Í.i6t 0.5

t-'t9.147É.00 (ENT.C.332) M.iá:¡nos (Erir,c.3ll 0.5
t,tt-301-00 (ENT.N.335, S.ñ R¡r¡.1 No116 0,5

z l-lt-l¿t50-O0 íENT.C.l¡!lll L8 Nub6s - V¡|.ñ¿i¡ (E¡tT,C,1¡t4r) 0.6
2 1t9-267-00 lENf-N.21Km10¿ Mácho Mor., Escu6l. 0.5

t-'t¡.1378-ir0 (ENT,N.?) L¡ Pl.dr¡ 0,3
2 1,te-221-OO (ENT.¡35) S.nt¡ Edüv¡ocs 1

2 1.tt-12L00 f ENT.N.336t Los Año6la3- Cálilorri. iENr.N.328l Z¡r.§o:a. B.io S¡v.or. 0.1
2. IEt{Í.N.rl o-28
7 1-ft'264-00 ¡ENf.N.2l Kñ 97 0-26
5 1na-0t6.00 OlvlElóñ 1
3 I,l!-303-00 0-5,

IENT.N.32El Sáñ R¡nón C.rrE O,E
3 't -1 t-'ta5t.oo {ENf.C.14A0l L.E Nub.. 0.25
5 I,1 9-110¡LO0 (ENf.C.332)
5 t'10.t10Éo0 (El{T.N.2) 0.13

TOTAL OE KILOMEfRAJE SOLICITADO 14.2
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En el cuadro N' 12 se presenta la programación del Concejo de distito de Páramo,

aprobado en la reunión celebrada el día 12 de agosto del 2022, acta N" 14-2022

Cuadro N' 12

Programación Distrito Páramo

En el cuadro N' 13 se presenta la programación del Concejo de distito de La Amistad,

aprobado en la reunión celebrada el día 1 3 de agosto del 2022, acta N' 13-2022

Cuadro N' 13

Programación Distrito La Amistad

1 1,r9-0§4-00 (ENI.N.244)PE TBAYE GARE (ElvT.N332)SANANIONIO, 1

1{9-070.00 (E¡II.N.332]SAN ANTO.(PEJIBAYE] SAN ANTONIO AEAJO,E§CUELA, 1

1{9.109.00 (ENT.C.g9)SAN ANTON|O, RIO GRANOE,FNCAS. I
4 1.19.058-00 (ENr.C.54)CRUCE EL GBRE MONIZUMA,ESCUELA, I
5 1.19'236.00 (ENI,N,332)SAN GABR]EL. SANTA CECIUA(E§CUELA) I
6 1.19.621-00 {ENT.C,7OISAN ANTONIO,TANQ.AYA FINCA ANIBAL SANCHEZ,FN CAMIN I
1 1.tt-502-00 (ENT,C.47ISAN CARLOS,PL¡ZA. RIO GRANOE,HNCAS. 2.6

2 1-19.177 -00 lENTC.2f 0)SAN CARf OS,LOURDES. f ENI,N.332}SAN ROOUElPLATANARE 2.1

1 l-19-535-00 (ENT.C.534)CHTNA XTCHA,L.ANGEL LOS VILLANUFr'A,FNCAS, 1

2 l-19-536.00 (ENT.C.534)CHTNA r{CHA,L.ANGEL OIJEBRAOA PITA,NNCAS, 1

1¡9-537.00 (ENr.C.536)CRLICE C.QUEA.PtTA. CUEBRAOA BE¡TA,FNCAS, I
I 1-19-098.00 ( ENr.N.3 3 2)SAN C'ABF{El-. SANIA LUCIA(ESCUELA)

TOTAL DE KILOMETRA'E SOLICITADO 18.2

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"
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El señor Hanz C¡uz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el d¡ctamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.--

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuniquese a la Admin¡stración Municipal.-

9. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal

DICTAÍVIEN

Documento TRA-039-22-SJV, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Presidente de la Junta Vial Cantonal que en Sesión Extraordinaria No 013-22, celebrada

el día 07 de setiembre del presente año, la Junta Vial Cantonal se sometió a

conocimiento y votación la Aprobación de la Modificación lnterna Presupuestaria PMP-

012-2022-PGV, según propuesta presentada por el Proceso de Gestión Vial Municipal,

en la cual se realizan algunos movimientos presupuestarios para el buen funcionamiento

de la Gestión Vial, se homologue el acuerdo tomado por Ia Junta Vial Cantonal, en la

sesión mencionada anteriormente

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda

AGUERDO 08:

Homologar y aprobar la tvlodificación lnterna Presupuestaria PMP-012-2022-PGY, Ley

8114 por un monto de 112.783.000,00
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Lo anterior según la siguiente información:

a
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PLAN OPERATIVO ANIJAL
MUNICIPALIOAO OE PEREZZELEDON
2022
MAIR¡ZOE OESEMPEÑO PROGRAMÁTICO
PROGFAT¡Alll: NVERS ONES

ñsróñ, DÉra o arp,o}ldosdr M

con nueve votos.-------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala medrante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos, ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Administración Municipal

10. -INFORME 
DE lj COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal

DICTAMEN

sstit!i§iür(¡w $111l§;t;r[$¡ i#Bi
i:*ta.r, :*i::¡rlliili

Ii. I

'91

I

-t
.:.:1I

#lREFl r¡.¡. d. ob,átvr. do M.lor.

#¡REf¡ ot¡. d. obj.i!o. op€,lrivo.
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Documento TRA-040-22-SJV, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Presidente de la Junta Vial Cantonal que en Sesión Extraordinaria No 013-22, celebrada

el día 07 de setiembre del presente año, la Junta Vial Cantonal se sometió a

conoc¡m¡ento y votación la Aprobación de la Modificación lnterna Presupuestaria PMP-

011-2022-PGV, según propuesta presentada por el Proceso de Gestión Vial Municipal,

en la cual se realizan algunos movimientos presupuestarios para el buen funcionamiento

de la Gestión Vial, y solicitan a este Concejo Municipal se homologue el acuerdo tomado

por la Junta Vial Cantonal, en la sesión mencionada anteriormente,-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 09:

Homologar y aprobar la Modificación lnterna Presupuestaria PMP-01 1-2022-PGV,

Recursos Propios, Caminos y Calles por un monto de 122.000.000,00.-----------
Lo anterior según la siguiente información:

i/t UNICIPALIOAT' DE PÉREZ ELEOÓX{ip PirP 0l 1-22-PGV
FcclE: 05{9-22

I{oÍBRE DEL ÓRoArlo IUI¡I'PAL 9(xrcrAr{lE:

JUSNFrcACloNES:

BEEAI¡E: frG rcnsrto cor b sol¡ct .b por h Tésori.f. Xuíkh.l...!b.¡.r ÉtB borros tl.üldo.lcábub €Íúrlc r¡ñhirE doporclB.n o
L.cixr¡l p.r¿ E conpocbiSr d. E cüot¡ de c¡E¡ Élanci€fr dcl 20ZI rehcin¡d¡ cql €l crftfD p¡f¡ ¡ co¡rTfl do l.quirrb. tao AFECTA POA

AUIIEXTAR: 3e hgn!¡r esto! rDcrltos c0l élol*{ivo de rEllLár al¡l,3§ qlE b&brnErh coísblE er I! cdrEd.r b lrldoi dÉpontules ¡
efr{,tc de lotEion.r Ir cqlpollctÉn,cturl d! b cuol! ¡lgún h !IDoñ! h f!!or!íá tlurtbhil r:dhnb collYlllrchn lorbnHr rEcbnblfD c.

u

1tu,113.147,9t&{D.06
A¡úliei¡& F¿*¡m d€ l¡d,irEr

n3 t

0.00

3_(}2_{'6

IdqBd 3{üe Fftl¡!6 le IEI¡Ei¡q Prl¡¡lu
l2.t 42,522,45r.¡0

NOELIMIHAR ES¡A LINEA
'Tg 

EL{MIIIAR ESTA LINEA
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.-:----
De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Administración Municipal,-

11."INFORME DE LACOMISIÓN DE HACIENDAY PRESUPUESTO SOBREASUNTO

PLANTEADO POR: Asoclación Escuela de Música Sinfónica de Pérez Zeledón

DICTAMEN

Analizado el documento con número de ingreso 0808, suscrito por Susana Acuña Torres,

en su calidad de Presidenta de la Asociación Escuela de Música Sinfónica de Pérez

Zeledón, quien presenta el Plan Operativo Anual y Presupuesto del Ejercicio Económico

del año 2023, para su respectiva aprobación

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 1O:

Aprobar el Plan Operativo Anual y Presupuesto del Ejercicio Económico del año 2023,

por un monto de É50.915.696,00 de la Asociación Escuela de Música Sinfónica de Pérez

Se solicita acuerdo deflnitivamente aprobado"
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I El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

2 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

3 con nueve votos.--

4 De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

5 someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

6 avala med¡ante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Administración Municipal7
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12. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Contraloría General de la República

DICTAMEN

CONSIDENRANDO:

PRIMERO: Que mediante documento número DFOE-LOC-1437, suscrito por la M.Sc.

Yorleny Rojas Ortega, Gerente de Área a.i. de la División de Fiscalización Operativa y

Evaluativa de la Contraloría General de Ia República remitió a este Concejo Municipal

indicaciones para la formulación y remisión del presupuesto institucional que deben

atender las municipalidades para la presentación de los Presupuestos lnjc¡ales 2023, los

cuales son los siguientes:

- lndicaciones para la formulación y remisión a la Contraloría General de la

República del presupuesto institucional, los cuales incluyen requerimientos para

municipalidades que cuentan con Concejos Municipales de Distrito.---

- Certificación de la verificación de requisitos del bloque de legalidad

presupuestario que debe cumplir el acta de aprobac¡ón del presupuesto inicial y

sus variaciones de las municipalidades.

- Certificación de la verificación de requisitos del bloque de legalidad

presupuestario que debe cumplirel presupuesto inicial y sus variaciones, para las

m u n icipa lidades.

- Modelos de guía interna de verificación de requisitos del bloque de legalidad

presupuestario que deben cumplir las municipalidades en la formulación de su

presupuesto in icial y variaciones presupuestarias. ------
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Modelo de Guía interna para la verificación de requisitos que deben cumplir en el

Plan Operativo Anual las municipalidades sujetas a la aprobación presupuestaria

de la Contraloría General,

Proyectos de inversión pública que porsu monto deben suministrar la información

a la Contraloría General de la República

Cuadros documentos presupuestarios, última versión disponible.--------:--
Plantilla para presentación de la información Plurianual,---

SEGUNDO: Que reviste necesario que el Concejo Municipal tenga conocimiento de la

transcripción del lineamiento interno donde la Administración Municipal haya girado las

instrucciones a los departamentos financieros, de presupuesto y de planificación para

cumplir con lo estipulado en los documentos remitidos por la Contraloría General de Ia

República.

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 11:

1 . Dar por conocido el documento OFI-1742-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, dirigido a la Coordinadora de Planificación

lnstitucional y al Coordinador de Hacienda Municipal, en donde emite los

lineamientos internos e instrucciones a éstos departamentos para cumplir con lo

estipulado en los documentos remitidos por la Contraloria General de la

República.--:

2. lnformar a la M.Sc. Yorleny Rojas Ortega, Gerente de Área a,i. de la de la División

de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloria General de la República

acerca del conocimiento por parte del Concejo Municipal del documento oficio

número 1 3444 (DFOE-LOC-1 437)

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos

De forma posterior el señor Presidente lvlunicipal, presenta moción de orden a fin de

sometera votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Administración Municipal.-

13.'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBREASUNTO

PLANTEADO POR: Auditoria lnterna Municipal

DICTAMEN

Analizado el documento número OFI-0248-22-A|M, suscrito por el señor Gilberth Quirós

Solano, Auditor lnterno, quien remile la estimación de recursos y matriz del Plan

Operativo Anual de la Unidad de AuditorÍa lnterna, para el proyecto Presupuesto

Ord inario 2023. ------------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 12:

Aprobar la estimación de recursos y matriz del Plan Operativo Anual de la Unidad de

Auditorla lnterna de esta Municipalidad, para el proyecto Presupuesto Ordinario 2023,

por un monto de (11,730,000.00. ---------------

Se solicita acuerdo deflnitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.---------
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De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

ComunÍquese a la Administración Municipal.-

14."INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-1151-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-070-22-ACM, suscrito por

la señora Yetty Blanco Fernández, Coordinadora de la Actividad de Contabilidad, quien

traslada los Estados Financieros Presupuestarios al 31 de mayo de 2022.------------------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 13:

Dar por conocidos los Estados Financieros Presupuestarios al 31 de mayo del año 2Q22

Se solicita acuerdo deflnitivamente aprobado''

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra Calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérezy Oldin Quirós González.-----

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se consignan los votos negativos de

Ios regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y

Oldin Quirós González.----
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15. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldia Municipal

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-1355-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-086-22-SPM, suscrito por

el señor Rafael Navarro Mora, Coordinador de Proveeduría Municipal, quien remite

informe de compras correspondiente al mes de mayo del año 2022 por un monto de

É586.536,853,98

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 14:

Dar por conocido el informe de compras correspondiente al mes de mayo del año 2022

por un monto de {586.536.853,98.--------------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votaclón el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra Calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y Oldin Qu¡rós González.-----

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se consignan los votos negativos de

los regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y

Oldin Quirós González.-:--
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16.'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal

DICTAIVIEN

Analizado el documento OFI-1422-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-099-22-ACM, suscrito por

la señora Yetty Blanco Fernández, Coordinadora de la Actividad de Contabilidad, quien

traslada los Estados Financieros Presupuestarios al 30 de junio de 2022,----------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 15:

Dar por conocidos los Estados Financieros Presupuestarios al 30 de junio de 2022

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores [\/ayra Calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y Oldin Quirós González,-*---

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se consignan los votos negativos de

los regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y

Oldin Quirós González.:-:-
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ART|CULO IX.

Correspondencia.

1. ACUERDO 16: OFI-o167-22-PAM, suscrito por la señora Jenny Marín Valverde,

Coordinadora Archivo Municipal, quien informa que en el Alcance '185 de La Gaceta 166 del

01 de set¡embre del 2022, se publicó la Ley Ne 10291, mediante la cual se autor¡za a la

Municipalidad de Pérez Zeledón, para donar terrenos segregados del terreno segregado del

folio real 1-484678, a personas físicas en riesgo social en el proyecto denominado Arizona.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal ¡ndica que el documento queda a

disposición.:--

2. ACUERDO 17i OF!1854-22-DAM, suscrito por et señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcatde

Ivlunicipal, quien remite el POA y el Presupuesto Ordinario para el ejercicio económico 2023.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se remite a la

Comisión de Hacienda y Presupuesto.-

3, ACUERDO 18: OFl1771-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodriguez, Alcalde

Municipal, quien remite el documento OFI-0106-22-ACM, suscrito por la señora Stéfany

Pérez ft/lurillo, Coordinadora a.i de Actividad de Contab¡l¡dad. referente a Remisión de Estado

Financieros Presupuestario al 31 de julio de 2022

El señor Hanz Cruz Benamburg, Pres¡dente tt/lunicipal indica que el documento se remite a la

Com¡s¡ón de Hacienda y Presupuesto.-

4. ACUERDO 't 9: Documento con número de entrada 867, suscrito por el señor Alejandro

Quesada Rojas, Secretario Comité Cantonal de la Persona Joven, quien presenta solicitud

de apertura de libro del Comité Cantonal de la Persona Joven.-------

EI señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal ind¡ca que el documento se remite a la

Comisión de Gobierno y Administración

5. ACUERDO 20: OFI-1890-22-DA[VI, suscrita por el señor Jetfry Montoya Rodríguez, Atcatde

Municipal, qu¡en traslada el OFI-080-22-PPL, suscrito por los señores lvann¡a Carvajal
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Obando y Adrián Barboza Jiménez, Encargado de Control lnterno, en donde remiten la

vinculación de los ODS con el Plan de Desarrollo Municipal.-----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se remite a la

Comis¡ón de Gobierno y Admin¡stración

6. ACUERDO 2l: Documento con entrada 887, suscr¡to por la señora Laura Vega Ar¡as,

Adjudicataria Proyecto Ar¡zona, quien solicita información sobre la entrega de escrituras del

Proyecto Arizona según Ley 10291 .-------------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se remite a la

7. ACUERDO 22: Documento CPJ-DE-OF-322-2022, suscrito por el señor Luis Antonio

González Jiménez, Director Ejecut¡vo Consejo de la Persona Joven, quien invita a

convocatoria de Capacitación sobre Proceso de Conformación de Comités Cantonales de la

Persona Joven, a realizarse el dia l7 de setiembre de 2022, a las 10:00 am, por lo que para

partic¡par se debe completar formulario de inscripción al link adjunto.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente l\4unic¡pal indica todos están invitados.-

8. ACUEROO 23: OFI-0340-22-A|M, suscrito por el señor Gilberth Quirós Solano, Auditor

lnterno, quien informa sobre el inicio de formulación de Plan de trabajo Anual, periodo 2023,

por lo que solicita que se indique que si por parte del Órgano Colegiado existe la neces¡dad

de que esta Unidad vincule algún serv¡cio de Auditoria (Estudio, servicio preventivo, asesoría

o advertencia), al Plan de Trabajo Anual, periodo 2023.---------------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal ¡ndica que el documento queda a

Administración,-

disposición.----

respecto.-----

9. ACUERDO 24: Documento con entrada 892, suscrito por los vecinos de Barrio lilarÍa Luisa,

quienes informan del conflicto por actividades molestas e insalubres de CoopeAgr¡ Ferretería

y Bodega en contra de los vecinos de la comunidad y la atención que se les ha brindado al
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se remite a la

Administración

10. ACUERDO 25: Copia del documento DFOE-LOC-1 626, suscrito por Ia señora Vivian

Garbanzo Navarro, Gerente de Área, División de Fiscalización de la Contraloría General de

la República, qu¡en sol¡c¡ta información relacionada con los funcionarios municipales que

participan en el proceso de análisis, aprobación e inspecc¡ón de las solicitudes de las

licencias municipales de Patentes y Permisos de Construcción.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente l\4unic¡pal indica que se toma nota

I 1. ACUERDO 26: Copia del documento AL-FPFA-AARB-OFl-0096-2022, suscr¡to por et señor

Ariel Robles Barrantes, Diputado de la República Pafido Frente Amplio, quien solicita

informac¡ón con respecto a alcantar¡llado en Barrio Duran Picado, entrada Qu¡ntanilla.----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota,--

12. ACUEROO 27: Copia del documento CCMPZ-O161-2022, suscrito por los regidores Otdin

Quirós González, Mayra Calderón Navarro y Rafael Zúñiga Arias, qu¡enes sol¡c¡tan que se

convoque a una sesión extraord¡naria para efectos de que el Concejo y cantón conozcan y

analicen el presupuesto ordinario 2023.---------------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota

13. ACUERDO 28: OFI-1896-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde

t\/unicipal, quien convoca la sesión extraordin aria 135-22, para el día 8 de setiembre de 2022,

a las 6 pm, en las instalac¡ones del Complejo cultural, para tratar temas referentes al

Pres u puesto 2023.--- - -- --
El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que todos están convocados.-----

14, ACUERDO 29: OF!1897-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde

ñ/lunicipal, quien brinda el espacio del lnforme de la Alcaldía correspondiente al martes l3 de

setiembre de 2022, para la presentación del proyecto de construcción del Centro Cívico, por
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parte del señor Andrés López López, Gerente Técnico de Prevención Social de la Violencia

Unidad Coordinadora del Proyecto Centro Cívico por la Paz.-----------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal ind¡ca que se otorgó el espac¡o.-------

15. ACUERDO 30: Documento CRI-004-22-CCM, suscrito por el señor Marcos Fallas Chinchilla,

Abogado del Concejo Municipal, quien se reflere a criterio jurídico sobre el uso de la palabra

de los Regidores Municipales en homenajes.-

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento queda a

disposición.---.

Adminlstración.-

16. ACUEROO 31: Copia del documento con número de entrada 907, suscrito por el Comité Pro-

Vecinos de Arenilla San Pedro, Pérez Zeledón, qu¡enes solicitan se declare a la Comunidad

de Arenilla de San Pedro en estado de emergencia por las fuertes lluvias y así pueda llegar

la ayuda que tanto necesita la comunidad

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota

17. ACUERDO 32: Documento con número de entrada 902, suscrito por la señora María Ester

Madriz Picado, vecina del cantón, quien solicita al Concejo Mun¡cipal que se modifique todo

lo concern¡ente al reglamento municipal con relación a la Ley 9047,:-

El señor Hanz Qruz Benamburg, Presidente li4unicipal indica que el documento se remite a la

18. ACUERDO 33: OFI-1933-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde

Municipal, quien solicita que se brinde el espacio del informe de la Alcaldía del día 20 de

setiembre del presente año, para la presentación de "Alianza del Pacifico", por parte de los

señores Renzo Céspedes Vargas y Luis Ramón Cerdas".------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente l\4unicipal indica que se brinda el espacio.------

19. ACUERDO 34: Documento con número de entrada 903, suscrito por el señor Lu¡s Diego

Fonseca Vargas, Concesionario Local número 08 del Mercado Municipal, quien apoda
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documentos sobre exposición realizada por la apoderada espec¡al administrativa la señora

Leda Carvajal Oviedo en representación de su persona.--

El señor Hanz c¡uz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se remite a la

Administración,-

Fallas Mora,---

20, ACUERDO 35: Copia del documento TRA-142-22-SCC, suscrito por el señor Juan pablo

Camacho, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de pérez Zeledón,

quien informa que en sesión 027-2021, celebrada el 05 de septiembre del 2022, se aprobó

bajo el acuerdo 10), en firme el Presupuesto Extraordinar¡o ll-2122.---------.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente fvlun¡cipal indica que se toma nota.---

21. ACUERDO 36: Documento 6126-M-2022, suscrito por la señora Zetty María Bou Valverde,

Magistrada Tribunal Supremo de Elecciones, quien remite la cancelación de credenciales de

regidor suplente José Leonardo Alvarado GarcÍa y en su lugar se designa a la señora Rocío

El señor Hanz cruz Benamburg, Pres¡dente Municipal indica que convoca a la señora para se

juramente

22. ACUERDO 37: OFI-0350-22-AIM, suscr¡to por el señor Gi¡berth euirós Solano, Auditor

lnterno, quien comunica el inicio de la actividad de examen del estudio sobre contratac¡ón de

personal del Proceso de Gestión Vial Municipal por med¡o de la figura de jornal ocasional.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente lvlunicipal indica que se toma nota

23. ACUERDO 38: Copia del OFI-0475-22-PTE, suscrito por la señora Krysia Corrales Castro,

Coordinadora a.i Planificación Terr¡torial, quien remite informe inicial para la Licitación Pública

Nac¡onal 2022LN-000001-000461 1901, correspond¡ente a contratac¡ón de servicios para la

elaboración del Plan de Ordenamiento Territor¡al para el Cantón de Pérez Zeledón.----------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.-:-
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Posteriormente, el señor Presidente Municipal presenta moción de orden para que la

Correspondencia vista el día de hoy quede en firme ya que la misma se acumuló de la semana

pasada y puede hacer algún documento que amerite trámite ráp¡do.-----

ACUERDO 39: "Someter a votación la firmeza del Trámite de Correspondencia vista en la sesión

ordinario 135-2022, con la finaldiad de gest¡onar lo concerniente a esta."-------

Se aprueba de forma unánime y en firme".----

Seguidamente, el señor Presidente lVlunicipal concede la palabra a quienes deseen referirse al

trámite de la Correspondencia.---------

. El regidor José Luis Orozco Pérez solicita las notas No 6,8,10,16,17 Y 19.----------------------

¡ La regidora Mayra Calderón Navarro solicita las notas No 1,8,10,14,15,17,22 y 23.------
¡ El regidor Rafael Zúñiga Arias solicita las notas N" 10,15 y 23

o El regidor Oldin Quirós González solicita las notas N0 9,10,15,16,23 y 19,----------:

ARTICULO X.

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz C z Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al s diec ve horas con c¡ncuenta minutos,

S ru en urg Sra erre U OS

Pres enta u n icipal Secretaria Municipal

Sr. Jeffry a Rodríguez

t

t

ana

Alcald

n

fi/lunicipal


